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SECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

GOBIERNE) DEL  
ESTADO DE MEXICO 	 GRANDE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2013; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN Y LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DE LA SUBSECRETARÍA 
DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA EL 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TIANGUISTENCO, REPRESENTADO POR SU TITULAR MTRO. DAVID 
MELGOZA MORA, ASISTIDO POR LA SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y LA JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS FINANCIEROS, C.P. GABRIELA NIETO CID DEL PRADO Y C.P. EDITH ESTEVEZ MILLAN, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ORGANISMO", Y EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, prevé que el Gobierno del Estado de México necesita contar con 
recursos suficientes y finanzas públicas sanas para implementar una política de gasto enfocada al financiamiento de programas 
para la reducción de la pobreza, la mejora de la educación y la salud, mayor seguridad ciudadana y procuración de justicia, la 
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creació de la infraestructura necesaria para complementar la actividad económica de los sectores prioritarios, así como de 
aquellos que tiendan a mejorar la productividad y la calidad de vida de los mexiquenses. 

Que de tro de la estrategia integral de financiamiento, cada peso que se presupueste debe asignarse y gastarse de manera 
eficiente dirigiendo los recursos económicos a proyectos que causen el mayor impacto en el bienestar de los ciudadanos, además 
de impl mentar nuevos esquemas que faciliten a los contribuyentes y particulares el pago de las contribuciones, productos, 
aprovec amientos, entre otros, a su cargo, con la finalidad de que continúen aportando recursos para sufragar el gasto público. 

Que au do a lo anterior, y ante la necesidad de llevar a cabo la recaudación de ingresos de manera ágil, eficiente y oportuna, el 
Artículo , párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2013, establece que las 
Entidad s Públicas que reciban ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el Artículo 1 de la supracitada Ley, deberán 
suscribir un convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a efecto 
de que ichos ingresos se recauden a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, en instituciones del 
sistema financiero mexicano, o en establecimientos autorizados para tal efecto, con excepción de las entidades públicas 
coordinadas por el sector salud, seguridad social y asistencia social. 

Es por e lo, que en cumplimiervo a los objetivos del Plan de Desarrollo de mérito y atendiendo a lo previsto en la Ley de Ingresos de 
referenc , la Secretaría de Finanzas y el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, suscriben el presente Convenio de 
Colabor ción Administrativa para la recaudación de ingresos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA" 

1.1. Que la Secretaría de Finanzas, es una dependencia del Gobierno del Estado de México encargada de la planeación,  
pr ramación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria 
de a hacienda pública del Estado, a quien le compete recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos 
y a rovechamientos que correspondan al Estado, así como establecer y llevar los sistemas de contabilidad gubernamental del 
Go ierno del Estado, en términos de lo establecido en los Artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de léxico; 4 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013; 1, 2, 3, 15, 19 Fracción 111, 23 y 
24 racciones II, XXV y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

t 1.2 Qu para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxilia de diversas unidades administrativas, entre las que se 
en uentran la Dirección General de Recaudación y la Caja General de Gobierno, conforme a lo previsto en el Artículo 3, 
Fra ciones VI y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

1.3 Qui el M. en D. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio, 
en términos de lo previsto por los Artículos 6 y 7 Fracciones V y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
FinSnzas,; acreditando su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha 11 de septiembre de 2012, el cual se integra en fotocopia al 
presente instrumento como ANEXO 1. 

1 1.4 Qu señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Lerdo Poniente número 300, primer 
pis , puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 

II. De "EL ORGANISMO". 

11.1 Qui es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual está sectorizado a la 
Se le  retaría de Educación, creado mediante Decreto del Ejecutivo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Lib y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el 29 de agosto de 1997, el cual forma parte integrante del presente 
Codvenio como ANEXO 2. 

11.2 Qu4 el Miro. David Melgoza Mora, está facultado para suscribir el presente convenio conforme a lo dispuesto por los artículos 
15, 17 fracción XII del Decreto por el que se crea el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco y 11 fracción V del 

. Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, y acredita su personalidad con el 
nordbramiento expedido a su favor por el Dr. Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México de fecha 
16 de marzo de 2013, mismo que se adjunta como ANEXO 3. 

11.3 Qu 
km. 

para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Carretera Tenango — La Marquesa 
22, Localidad Santiago Tilapa, Municipio de Tianguistenco, Código Postal 52650, Estado de México. 

  

III. Je "LAS PARTES" 

ÚNICA.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción de este 
instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases para la recaudación por parte de "LA SECRETARÍA", de los 
ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del ejercicio fiscal 
2013, que realicen los contribuyentes o particulares a "EL ORGANISMO", causados a partir de la entrada en vigor de este 
instrumento jurídico, descritos en el ANEXO 3 denominado Catálogo de Ingresos. 

La recaudación de ingresos por parte de "LA SECRETARÍA" se realizará a través de la Caja General de Gobierno de la 
Subsecretaria de Tesorería, por conducto de las instituciones del sistema financiero mexicano denominadas Afirme, Banamex, 
Banco Azteca, Banco del Bajío, BBVA Bancomer, Banorte, Bansefi, H.S.B.C., Ixe Banco, Santander, Scotiabank, o 
establecimientos autorizados tales como Comercial Mexicana, Soriana, Sumesa; y Telecomm, así como Cosmocolor, S.A. de C.V., 
en términos de lo dispuesto por el Artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Ingresos en cita y demás instituciones financieras o 
establecimientos comerciales que se autoricen para tal efecto. 

OBLIGACIONES DE "LAS PARTES". 

SEGUNDA.- Para la realización del objeto convenido, "LAS PARTES" acuerdan y se obligan a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA": 

I.I. 	Por conducto de la Dirección General de Recaudación: 

1.1.1. Con base en el Catálogo de Ingresos que proporcione "EL ORGANISMO", creará las claves de los ingresos provenientes de 
los conceptos enumerados en el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de México del ejercicio fiscal de 2013, así como 
las líneas de captura que permitan identificar la recaudación que le corresponda a "EL ORGANISMO". 

1.1.2 Recaudar los ingresos de acuerdo al Catálogo de Ingresos, por los servicios que ofrece "EL ORGANISMO", por cada uno de 
los conceptos objeto del presente convenio, así como los accesorios que se generen por la falta de pago oportuno, conforme 
a lo previsto en los Artículos 1 y 4 de la Ley de Ingresos dei Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2013, en 
instituciones del sistema financiero mexicano o establecimientos autorizados para tal efecto. 

1.1.3. Poner a disposición de los contribuyentes o particulares, en la página electrónica www.edomex.eob.mx  Portal de Servicios al 
Contribuyente, el aplicativo mediante el cual, una vez que ingresen los datos solicitados por el sistema, obtengan el Formato 
Universal de Pago que contendrá la línea de captura, los conceptos e importe a pagar. 

1.1.4 Cuidar que la operación y ejecución de las funciones convenidas se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes y 
aplicables. 

1.1.5. Capacitar a los servidores públicos de "EL ORGANISMO" que utilicen el Portal del Gobierno del Estado, para emitir líneas de 
captura. 

1.1.6. Informar vía correo electrónico, u otro medio electrónico que se considere conveniente a la Caja General de Gobierno, y a "EL 
ORGANISMO", de manera diaria en archivo (Excel, Power Point, PDF, FTP, etc.), el importe de la recaudación a favor de 
éste en la que se contenga el monto por cada concepto y el importe correspondiente por concepto de comisiones y servicios 
bancarios. 

LII. 	Por conducto de la Caja•General de Gobierno: 

1.11.1. Aperturar las cuentas concentradoras para organismos auxiliares en donde serán depositados los pagos que realicen los 
contribuyentes o personas que soliciten los servicios de "EL ORGANISMO". 

1.11.2. Instruir a las instituciones financieras la forma y periodicidad en que deberán ser transferidos los recursos que se recauden a 
favor de "EL ORGANISMO" a la cuenta referida en el apartado 11.2 de la fracción II de "EL ORGANISMO" de la presente 
cláusula, cuya transferencia se deberá realizar en forma diaria, descontado los costos de las comisiones y transferencias 
bancarias. 

II. "EL ORGANISMO". 

11.1. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" el Catálogo de Ingresos que contenga la descripción de los conceptos que serán 
recaudados por ésta, conforme a lo señalado en el Artículo 4 párrafo segundo de la Ley de Ingresos del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2013 y en su caso las modificaciones procedentes. 

11.2. Informar a "LA SECRETARÍA" el número de cuenta y la institución bancaria a la cual serán depositados los recursos que se 
recauden a su favor, con la siguiente información: 

Nombre del Beneficiario: TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TIANGUISTENCO 
Institución: Banamex 
Cuenta: 777/210946 
Clabe Bancaria Estandarizada: 002453077702109463 
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11.3. Pribporcionar en forma completa, correcta y oportuna, la información adicional que le solicite la Dirección General de 
Recaudación dependiente de "LA SECRETARIA", que permita el cumplimiento del objeto de presente instrumento. 

11.4. U a vez que, de acuerdo con el plan de trabajo, "LAS PARTES" tengan las condiciones técnicas para la recaudación de 
in resos, materia del presente convenio, "EL ORGANISMO" se abstendrá de recibir pagos por los conceptos señalados en 
la láusula PRIMERA de. presente Convenio, en relación con los servicios que administre. Dicho término no podrá exceder de 
ir nta días naturales contados a partir de que entre en vigor el presente convenio. 

obstante lo anterior, "EL ORGANISMO" podrá emitir el Formato Universal de Pago,-  cuando los contribuyentes o 
na iculares lo soliciten. 

11.5. Int rmar a más tardar con 10 (diez) días hábiles de anticipación a "LA SECRETARÍA" cuando se efectúen cambios en las 
ta fas o se otorgue un beneficio, condonación, estímulo o cualquier concepto que afecte el importe a pagar establecido en el 
m mento de suscripción del presente. 

A ellos usuarios o particulares que obtengan beneficios que, en su caso, otorgue "EL ORGANISMO" se sujetarán a los 
re uisitos que señalen en la página electrónica ■vww.edomex.eob.mx  portal de servicios al Contribuyente. 

It.6. A oiicitud de los contribuyentes o usuarios, emitir y poner a su disposición el Formato Universal de Pago de forma gratuita; el 
Cll I contendrá, entre otros datos, los conceptos e importe a pagar, así como la línea de captura. 

!:.7. Asumir como un gasto inherente a la obligación prevista en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del Estado 
de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, los costos por comisiones y servicios bancarios que represente la 
recaudación objeto del presente convenio. 

DEL PAGO. 

TERCERA.- De la recaudación efectivamente obtenida, "LA SECRETARÍA" transferirá el día hábil siguiente forma diaria dichos 
recursos a "EL ORGANISMO", descontando el costo de las comisiones y transferencias bancarias. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 

CUARTA.- "LA SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Recaudación presentará a "EL ORGANISMO" mensualmente, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes que reporta, a través de medio magnético y documento impreso, un informe 
del impdrte efectivamente recaudado, así como el relativo a las comisiones bancarias que se hayan generado con motivo de los 
ingresos establecidos en la cláusula PRIMERA. 

CONCILIACIONES Y ACLARACIONES DE PAGOS Y DIFERENCIAS. 

QUINTA- La conciliación de las cifras relacionadas con la recaudación objeto del presente convenio, se realizará en la periodicidad 
señalada en la cláusula anterior, tomando como base la información referida en dicha Cláusula. 

"EL ORGANISMO" informará a "LA SECRETARÍA" los resultados de dicho análisis por escrito, dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles iguientes a aquel en que "LA SECRETARÍA" le haga entrega dei informe a que refiere la cláusula CUARTA de! presente 
instrume to. 

De exist r diferencias conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un plazo de 
10 (diez días hábiles siguiente a aquel en que reciba por parte de "EL ORGANISMO" el resultado del análisis; de ser procedentes 
las aclaraciones reportadas, "LA SECRETARÍA' realizará los ajustes que correspondan y lo informará a "EL ORGANISMO" en el 
plazo señalado. 

De no recibir aclaraciones por parte de "EL ORGANISMO" en el plazo a que refiere el segundo párrafo de esta cláusula, se 
tendrán por aceptados los datos contenidos en el informe que rinda "LA SECRETARÍA" en cumplimiento a la cláusula CUARTA. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

SEXTA. En caso de que se registren ingresos superiores a los aprobados para "EL ORGANISMO" señalados en el artículo 1 de la 
Ley de Ingresos para el Estado de México de 2013, "LA SECRETARÍA" informará respecto de los mismos a la Legislatura del 
Estado, para los efectos procedentes en términos del artículo 4, párrafo cuarto y quinto, de la Ley en cita. 

Las cantIdades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, tanto en los registros de "LA SECRETARÍA" como en la cuenta pública que ésta formule. 

CONFID rNICIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

  

SÉPTIMA.- En virtud del presente Convenio "LAS PARTES" se obligan a no divulgar ni revelar datos, sistemas y en general 
cualquieit información y/o procedimientos que les sean proporcionados una a la otra, para la ejecución del presente Convenio. 

AsimismO, en términos de lo dispuesto en los Artículos 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 Fracciones 
VII y VIIIIde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2 Fracción III, 4 Fracción 
XIV, 33 párrafo cuarto, 51 Fracción I y 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en relación con el 
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Artículo 186 del Código Penal del Estado de México, se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y 
documentación que le sea proporcionada por alguna de "LAS PARTES", por los contribuyentes o particulares, con motivo del 
presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

OCTAVA.- En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, se dará 

	

vista a la autoridad competente, para que determine las responsabilidades administrativas e imponga 	las sanciones 
correspondientes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Cuando en el ejercicio de las facultades convenidas, se detecten conductas que pudieran ser constitutivas Os delitos, lo hará 
inmediatamente del conocimiento del Ministerio Público, así como de "EL ORGANISMO", para deslindar las responsabilidades 
que haya lugar. 

FORMAS OFICIALES. 

NOVENA.- "LA SECRETARÍA", queda expresamente facultada para que, en el cumplimiento de las funciones operativas de 
colaboración que le corresponden en términos del presente Convenio, utilice las formas oficiales de pago y demás documentos 
jurídicos empleados para la recaudación, en el entendido de que dichos documentos podrán contener datos mínimos requeridos por 
"EL ORGANISMO". 

MODIFICACIONES. 

DÉCIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se denoni riará 
Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren por escrito "LAS PARTES". 

DE LA NORMATIVIDAD. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL ORGANISMO" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, los 
derechos y obligaciones de ambas, así como las controversias de interpretación, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS 
PARTES", conforme a lo establecido en la legislación fiscal y contable, así como en los criterios, lineamientos, normatividad y 
reglas de carácter general aplicables. 

VIGENCIA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y permanecerá vigente hasta en tanto prevalezca tal obligación en la Ley do 
Ingresos del Estado de México. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan y reconocen expresamente que en el presente Convenio no existe error, vicios 
ocultos, dolo, mala fe, ni lesión que pudiera invalidarlo por lo que se comprometen a cumplirlo en todos sus términos. 

PUBLICACIÓN. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno' del Estado de México. 

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES" de los alcances, contenido y obligaciones previstos en este Convenio, lo firman en dos 
tantos para debida constancia en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 22 días dei mes de marzo de 2013, 
quedando un original en poder de cada parte. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL ORGANISMO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 	 MTRO. DAVID MELGOZA MORA 
SECRETARIO DE FINANZAS 	 DIRECTOR GENERAL 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ 	 C.P. GABRIELA NIETO CID DEL PRADO 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS URRUTIA MERCADO 	 C.P. EDITH ESTEVEZ MILLArl 
CAJERA GENERAL DE GOBIERNO 	 JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

(RÚBRIC..̀./1.), 	 RECURSOS FINAHCIERos 
(RÚBRICA), 
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Que el modelo educativo se contextuadza como un concepto que siendo integrador cuenta con tres ejes c  
fundamentales: la educación, la ecología y la cultura, elementos que vinculan aspectos que nos remiten a un 
desarrollo sustentable que permite la formación integral permanente, pertinente y de excelencia, el mejoramiento c 
y conservación del ambiente, así como el arraigo y rescate de nuestro carácter de mexicanos y meruguenses 

Que en este proceso, la investigación es un factor fundamental para el logro de la excelencia acadeinica y de un 
quehacer per lectible en la vida de la institución 

()un el Tecnológico de Estudios Superiores de Tiangrastenco. buscará no soto fa congruencia intramuros en C 
relación al quehacer académico y la excelencia educativa. sino la calidad en la educación a través de esquemas 
gtobabiadores que formen individuos con arralgo a su comunidad, a sus valores como parte de la sociedad a la 
que pertenecen y que se integren adecuadamente a su región de origen, 

Que en este proceso el servicio comunitario y el desarrollo de la cultura asi come la promoción del concountente 
de la riqueza educativa regional, municipal o estatal, busca fortalecer y arraigar at egresado del Tecnológico cen 
el consiguiente beneficio social 

Que los estudios realizados señalaron al municipio de Tianquisienco como punto esirategico para el desarrollo 
regional, en virtud a que en su área de influencia se ubican municipios industrializados que demandan. recursos 
humanos calificados de carácter tecnológico. 

Que la región se caracteriza por la expulsión de egresados de educación media superior hacia la ciudad de 
Toluca y al Distrito Federal, por b que resulta necesario crear una sede alterna que arraigue a la población y que 
contribuya a la transformación económica. social y cultural, ofreciendo a los jóvenes nuevas opciones 
profesionales. 

Que algunos estudios han revelado, que la presión que se ejerce hacia las instituciones públicas de educacion 
superior instaladas en Toluca y tvletepec corresponde en gran medida a un buen número de aspirantes que 
proceden de diversos municipios del Valle de Toluca. 

Que en este sentido, la creación de instituciones de educación tecnológica resulta ser una alternativa pertinente, 
que contribuye a la preparación de las 'Jóvenes generaciones para enfrentar el complejo mundo de la tecnologia 
del futuro. 

Que el Estado al crear el Tecnológico vuelve a significarse por supera; esquemas tradicionales e inCursioner 
modelos educativos de vanguardia, congruentes con las necesidades sociales y productivas de la region, que 
contribuyen de forma importante al desarrollo económico y social de la comunidad, formando profesionales de 
excelencia y con alto nivel de compehtividad 

En mento de lo expuesto he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAIJZADD DE 
CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TIANGUISTENCO. 

CAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES 

Artículo I.- 	Se crea el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianquisterno, como un organisino públfce 
descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio 3, 

Articulo 2.- 	Para efectos de este decreto, cuando se haga referencia al Tecnológico, se entenderá que se 
trata del Tecnologico de Estudios Superiores de Tianguistenco 

PDF' fni-  nitro  
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Articulo 3.- 	El Tecnologia° tendrá su domicilio en el municipio de Tlaremssiencri 

Articuid 3. 	Li iticiicaortisie tendrá por obligo 

I Formar p ofesoriales, docentes e investigadores apios para la apiegición y generación de 01V,4n::114,1V■40.444„:" 
capacidad maca y tu:alada en la saludan de les problemas, con sentido innovador C1Lie incorpore ira ;dances 
refflt:-aca V 41zt41.010c2h7C- 4. •4i1 demeto responsable de la profesión de acuerdo a los requenni entos del e Piaci el 
estaco y e,  pais, 

idetalgocicree mentilicas y ictoriologicas que ca matan el avance dm conamtitierte ci dograme. 	le 	"P.  
cargosead tomioirgiiiita y el meter apagechantorito social de los recursos naturales y asiteriamo 
aintratievao a lo elevador de la calidad de vida comunitaria; 

ni 14:44W:44ra' con In Ve 44444eS PUbljrn), privado y social en la consolidados del dese: roda tecnológico y 
la iiiiiiniiiiidad 

IV Pidicity prograpIPS 	deculadOn con 4441,5 .540c101 e5 público, larvado y ro:: si que zn>riirlb);.:14 V VI 
(mem-pose:eme del dedil:tiro sionológico y social 

.% 	IV rie::411. r ni pescase, e °sella-da-aprendiz:á° con actividades cae agriaras debidamente dar dolo: 
kiceiendas: y 

ttaticuld E. 	Para el cussiiiiiissolo de su cigoto el Tecnológico, tendln las siguientes al,itásocries 

!I aislarla eriecodott soiaen-cc do ezdacip.: issilitilogioa en las ateos industriales y de servicios, ata canto 
4. cimittpote desuperatsids académica algara y de actualización: 

it :apenar u deoutar su piar: institucional de desarrollo. 

fiaricalor y modificar, ce su caso, slot planes y programas de estudio, estatdecipnip proced,dcptcp 
a pediese: y ofitidcacori de estudios, para cometc, r4os a la auto:izas:atm de la Secreta' la cm Educación Partiois 

la Etardostai loa precedentes-dm cíe ingreso, permanencia y promoción de su personal aitademica, centatiert a 
. 	yi rosoloo ;C1 el ano M. do, cie la Günstimicsaii Política de ics Estados Un idee álesicancs las zdyr:.) 

e friairectorles de la matero y aL,ZI-Jonk,,nalnielnz\ 

.!iir Parare leo orocediimiiiiits cíe sogas :leo e }agredo de los Maromas y d.y.ablapp, las 1401:71,V. 
1 	ktimairincsa di el leci rapado, 

ili 	1.41 LizZ;;Zrnnla,  ,/ ineillOv14:r nnividades culturales y deportivas, QUE: ecTdribuyar, al dessainale, riel caiga:ida 

s 	S 	cm :mea al tosáis:mi 4 moctivis, risicente, mildnistrative y zh4 in,,,z.v.:5 paros o 	vvii,zrinn:!14,f1 rn?rimv•vvilv 
3'.n4„,_ ' n.:40 Vi loimaitien isapisional en cada nivel:  

'c 	si. le mi ose i cncc'r;ccey steuthos, atta mace t4Sieit1111Cel equivalencias de los realeirdes en otras, imaitsiremier, 1 
mai 1. sr  •fa 4n4nR4n4V1-.1d -.VI, el Si1V1Cirld Naceos° de Cásalos, 

is at 1 oil i cogelaocias iy 6u:1.11,4:W10S ce as lucros titulos plotedonales y grades acodencaos, mil costa 01,44clin 
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XI. Reguiar el desarrollo de sus funciones sustantivas: docencia, investigación, difusión cultural y vinculación con 

tos sectores público, privado y social: 

XII. Prestar servicios de asesoría, de elaboración de proyectos de desarrollo de prototipos, de paquetes 
tecnológicos y capacitación técnica a ps sectores público, privado y social que lo soliciten: 

XIII. Realizar actividades de vinculación a través de educación continua para beneficiar a los sectores seitlat y 

productivo; 

XIV Expedir ei marco normativo interno necesario, a fin de hacer efectivas las facultades que se le con/leían. y 

XV Las demás que sean necesarias para el cumpluniento de su objeto. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL TECNOLÓGICO 

Articulo 6.- 	El Tecnológico tendrá las autoridades siguientes: 

I. La tunta directiva: y 

II. El director; 

Asimismo, integrarán la organización del Tecnológico, tos subdirectores, los Mes de división y de departamercc, 

Artículo 7.- 	El Tecnológico contará también con nanas auxiliares. 

Artículo 	La junta ditectiva tórá 	máxima autoridad del Tecnológico y etaót integrada por: 

Tres representantes del gobierno del estado, designados rtór et Ejecutivo EStata! que somón,  

a) El Seerelarti,  de Educación, Cultura y Bienestar Social, quien la prceittra, 

tt) El Secretario de Finanzas y Planeación, y 

Secretada de Administración 

Tres representantes del gobierna federal, designados por el Secretario de Educa,ción Pública; 

III. Un secretario, quien será designado por organe de gobierno a propuesta del presidente: 

IV. Un comisario, quien será el reptesentante de la Secretaria de la Contratona. 

V. A intetacton del Ejecutiva EstatW, 

a} Un representante del dobiernó municipal de Tianguistenco, que será designado por ei ayuntamiento: 

U) Un representante del sector sixbal de la comunidad; y 

o) Dos representan/es del sector productivo de la reglen, que participen en el financiamiento det tecnológico a 
través del patronato a que se refiere este decreto Estos reprósentantes seran designados por el patronato 

conlopee a sus estatutos; 
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embros 	ta junta directiva serán removidos de su cargo por quien los designe. Los referidas en la 
traed" 	incisos bl y c), durarán dos años, pudiendo ser confirmados por un soto período igual. 

El car de miembro de la junta directiva será honorífico y su desempeño sera únicamente compatible, dentro 
del Te nologico, con la realización de tareas académicas. 

Por capa miembro propietario habrá un suplente, quien en ausencia de aquel fungirá con voz y vota a excepción 
de aquellos a que se refieren las fracciones III y IV de este articulo. quienes solo tendrán voz. 

Articulo 9.- 	Los miembros de la junta directiva sólo podrán ser designados para cargos de dirección en el 
Tecoolgico, después de ciento ochenta días naturales contados a partir de la separación de su cargo 

Articutp 10.- La junta directiva sesionará válidamente con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de 
sus mipmbros, siempre que entre ellos se encuentre el presidente o quien le supla; sus decisiones se tomarán 
por inakoria de votos. 

Adicuip 11.- La junta directiva sesionara previa convocatoria expedida por el secretario, por acuerdo del 
presídanle de la junta, en tonna ordinaria cada dos meses y en ;Orme extraordinaria cuando el presidente lo 
estime necesario o a petición de la tercera parle de los miembros del árgano de gobierno 

Artículo 12.- 	Para ser miembro de la junta directiva se requiere: 

1 Ser cjudadano mexicano; 

II. Ser Mayor de 30 años de edad; 

Tener experiencia profesional o laboral reconocida: y 

IV Corlar con amplia solvenca moral. 

Articule 13.- Son atribuciones de la junta directiva: 

I. Estadlecer las políticas y lineamientos generales del Tecnológico; 

Discetir y aprobar, en su caso. les proyectos académicos que se le presenten; 

III, Estddiar y, en su caso, aprobar y modificar los proyectos de los planes y programas de estudio, mismas que 
deberarli someterse a la autorización de la Secretaría de Educación Pública; 

IV. Aceitar los programas sobre actualización y mejoramiento profesional académico, 

V. Expedir losestatutos, reglamentos, acuerdos y damas disposiciones de su competencia: 

VI. Ap pta, los programas y presupuestos del Tecnológico, así corno sus modificaciones, sujelandose a lo 
dispues en la legislación aplicable en materia de planeación, presupue_stacion y gasto público, en el Plan 
Estala! de Desarrollo y, en su caso, a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizados; 

Vil. Aprebar anualmente, presto dictamen det auditor exlerno, los estados financieros, 

VIII 	er al secretario de a Junta Directiva a propuesia de su presidente; 

IX 	r 	nombramientos y remociones de los subdirectores, jefes peAivtlión y jefes de departamento, a 
Actt 

nitronwpr1)-  71f 

Pr 	del director; 
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X. Analizar y aprobar, en su caso, el informe anual de actividades que rinda el director; 

XL Examinar y, en su caso, aprobar kis proyectos de presupuesto anual de ingresos y egreses, asi corno fa IP 
asignación de recursos humanos, técnicos y materiales que apoyen el desarrollo de las funciones 
encomendadas ai Tecnológico: 

XII. Discutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos del Tecnológico; 

XIII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos o acuerdos que debe celebrar el Tecnológico con terceros en materia de obras públicas 
adquisiciones. arrendamientos y prestación de servicios; 

XIV, Aceptar las donaciones. legados y demás bienes que se otorguen en favor del Tecnológico; 

XV. Invitar a los miembros designados del patronato del Tecnológico: 

XVI. Vigilar la preservación y conservación del patrimonio del Tecnológico, asi corno conocer y resolver sobre 
actos que asignen o dispongan de sus bienes: 

XVII. Fijar las reglas generales a las que deberá sujetarse el Tecnologia:1 en la celebración de acuerdos, 
convenios y contratos con tos sectores público, privado y social para la ejecución de acciones en materia de 
politica educativa; 

XVIII. Autorizar la creación de órganos auxiliares, y 

XIX Las demás que se deriven de otros cuerpos legales, este decreto y sus reglamentas 

Articulo 14.- Para el cumplimiento de su objeto, el Tecnológico contará con el apoyo de un consejo consultivo 
académico que será integrado por subdirectores, jefes do alvision y de departamento, personal academico on! 
tecnológico y por especialistas de alto reconocimiento profesional El numero ce miembros, organización y furnia 
de trabajo serán establecidos en el reglamento respectivo 

Articulo 15.- El director del Tecnológico será nombrado y removido por el titular del Ejecutivo del Estado a 
propuesta del Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social, durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser 
confirmado por un segundolperlodo; sólo podrá ser removido por causa ¡notificada que apreciará La junta 

di rectiv a 

En los casos de ausencias temporales será sustituido por quien designe la junta directiva, y en la definitiva, por 
quien designe el Gobernador. en los términos del párrafo anterior 

Articulo 16.- 	Para ser director se requiere: 

I Ser de nacionalidad mexicana; 

IL Ser mayor de 30 años y menor de 70. 

III. Poseer titulo de nivel licenciatura en alguna de las carreras ofrecidas por el Tecnológico o en áreas afines: 

IV. Haber impartido catedra al menos por dos arios en una institución de educación superior, en las áreas 
conocimiento relacionadas con las carreras que ofrece el Tecnológico, 

V. Tener experiencia profesional; y 
ora á la 

VI. Set persona de amplia solvencia Moral y de reconocido prestroir rotesi9p 	PDF' 	r  
1> ) 	 ) 
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Articulo 17.- 	Son atribuciones del director: 

1. Mai nistrar y representar legalmente al Tecnológico con las facultades de un apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, 
sustitua y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o 
conjun amente Para actos de dominio requerirá de la autorización expresa de la ;unta directiva para cada caso 
cociere o de acuerdo a la leaislacion vigente: 

Coi duce el funcionamiento del Tecnológico vigilando el cumplimiento de so objeto, planes y programas 
académicos. asi como la correcta operación de sus órganos; 

III. PrOpcineir a la junta directiva las políticas generales net Tecnológico: 

IV Aje car Pas políticas generales del Tecnologice: 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y funcionamiento de; 
Teonotterico; 

VI. Preponer a á junta directiva para su aprobación, lus nombramientos, renuncias y remociones de los 
subdirectores y jefes de división y de departamento; 

Vil. Cencteer de las infracciones a las disposiciones legales del Tecnológico y aplicar. en el ámbito de su 
compe encía. las sanciones correspondientes; 

fale cumplimiento a los acuerdes que errata la junta directiva; 

IX. Firmar finitos profesionales, grados académicos, certificados y diplomas: 

X, Proponer a la junta directiva las modificaciones a la organización académico-administrativa. cuando sea 
necesaria, para el buen funcionamiento del Tecnológico; 

Xi, NeMbrar y remover al personal de confianza. cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra 
manera: 

XII Celebrar convenios, contratos y acuerdos con -dependencias o entidades de la administración ptiblica 
federal estatal o municipal, organismos der sectar privado y social. nacionales o extranjeros, dando cuenta de 
ello a junta directivar 

MIT Presentar a la junta directiva para su autorización los proyectos de! presupuesto anual de ingresos y 
egreso; 

XIV. P esentar anualmente a la junta directiva el programa de actividades del Tecnológirto: 

XV. P esentar a la junta directiva, para su autorización, ros proyectos de reglamentos, manuales de 
organiacion. modificaciones de estructuras orgánicas y funcionales. asi como planes de Irabajo en materia de 
informática, programas de adquisición y contratación de servicios; 

XVI. Administrar el patrimonio del Tecnológico; 

XVI/ 4uoervisar y vigilar la organización y funcionamiento del Tecnológico; 

XVIII, Rendir a la ¡urda directiva. en cada sesión, ;In informe de los estados financieros del Tecnológico: 

xia; 	ncunk; las sesiones de la juma directiva, con voz pele) 5111 VenOtt 
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XX. Rendir la junla directiva un informe anual de actividades; y 

XXI. Las demás que señalen este decreto, sus reglamentos y las que le cerillera la santa directiva  

Articulo a- Los subdirectores coordinarán aquellas actividades que se requieran para el funcionamiento del 
Tecnológico; serán nombrados por la junta directiva a partir de una terna propuesta por el director del 
Tecnológico y deberán cumplir con tos requisitos que establece el articulo 16 del presente decreto. 

Los jefes de división y de departamento realizarán las funciones y atribuciones que se determinen en 
reglamento interior. 

CAPITULO TERCERO 

DEL PATRIMONIO 

Articulo 19,- 	El patrimonio del Tecnológico estará nstiluido por: 

I. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus facultades y en et cumptimien  
su objeto; 

II. Las aportaciones, participaciones, u idlos y apoyos que le otorguen los gobiernos !educa! 
municipal; 

III. Los legados, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, y los productos de los fideicomisos en le 
que se le señale como fideicomisario; 

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier titulo legal para el cumplimiento de su objeto: 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos que adquiera 
por cualquier titulo legal, 

Articulo 20.- Los bienes de su propiedad no estarán sujetos a contribuciones estatales. Tampoco serán 
gravados los actos y contratos en los que intervenga, si las contribuciones, conforme a las leyes respectivas, 
debieran estar a cargo del Tecnológico. 

Artículo 21.- Los bienes inmuebles que formen parle del patrimonio del Tecnológico serán inalienables 
imprescriplibles, y en ningún caso podrán constiluirse gravámenes sobre ellos, mientras se encuentren 
destinados al servicio del Tecnológico. 

CAPITULO CUARTO 

DEL PATRONATO 

Articulo 22.- El patronato del Tecnológico, tendrá como finalidad apoyar a la institución en la obtención de 
recursos financieros adicionales para la optima realización de sus [unciones. 

Articulo 23.- El patronato será un órgano de apoyo del Tecnológico, que se integrará por; 

I. El director del Tecnológico: 

A invitación de la junta directiva: 

II. Un representante del Ayuntamiento de Tianguistenco; y 
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III Cm() representantes del sector productivo. uno de los cuates lo presidirá.  

Articulo 24 	Son atribuerones del patronato: 

I. Obtener os recursos adicionales necesarios para el tinancramlento del Tecnolotarre: 

P. Administrar y acrecentar los recursos gestionadcs por el pationalu: 

Hl. Preponer la adquisición de los bienes indiseerlidables para le realización de actividad:os del Tennolidgino COn 
cargo a los recursos adicionales: 

1V Synnufar proyectos anuales de ingresos adicionales pea ser sometidos a la consderación de la juritsi 
directiva: 

 

 

 

'v Presentar a la ¡Lima directiva, dando de les tres primeros meses siguientes a la conclusión de un njeleicio 
presupoestal, tos estados financieros dictaminados por el auditor externo designado para tal electo pes a mata 

11 directiva: 

VI. Arroyar las actividades del Tecnológico en malaria de difusión y vinculación con el sector producinse 

Vil. Expedir íos estalu:os que regulen sus lecultades, y 

vm Las demás que re señale la junta directora .  

.• 	 CAPITULO QUINTO 

DEL PERSONAL DEL TECNOLÓGICO 

Articulo 25.- Para el cumplimiento Me su oblelo. el Priemilegiery contará Gen el siguiente personal: 
• 

i. De confignzei 

- 	tí Académico: 

pi Técnico de apoyo: 

iV, Admrolstrativa 

Hsir consejera  personal de r-„onljanze col i 5:rnorsigniso: al director, subdirectores, lelas de div's ird y es:: 
daparramcirru, y todo ¿titile( nue realice initnitdds de dirección, nspnemer, vi4114nria, litódlizacinni, eje necia, 
lanesense asi como taincam is4: que se rclarsafren con la repte colación dilecta id los litilland dr-, 
Iddecnisnesi anledorrnepie consideradas, con el manejo do sacamos y las qua realicen Inc auxiliares oiroclim ds 
los servidores públicos de conhanza 

!será reinsdnal ecaddmino cm contratado por el Tecnológico paró el desarrollo dr; sus funciones sustantivas de 
's'y 	k.lonencle, investigarmen difusion y vinculación en los- termines de les disposiciones que al respecto se :irradien y  

le los niannió y programa:y ciatinririleOrr, que se amuelo]. 

>i.c4 	4 sali,,,P técnico  de apoyo Seta el que se so-trate para realiza; actividades esdemssas que posibilites 
- 	aml4issi y can pfen)enten la rea:izaplen du les ratee-es anadéinións 
a-  

pertliiiina i administaetla se  peaelite:e:i per e: ,e_ e ::--Arratt.: el Immensgini  parar aneonePel,ar las  lit reos  illi esa 
1 	'''' -;:"- 	 ' 	* 	PDF' IV nitro 	1.>-:'  
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Artículo 26.- El ingreso, promoción y permanencia del personal académico del Tecnológico se realizará 
concurso de oposición que calificarán las comisiones internas en el caso de ingreso y promoción, y externas 
tratándoSe de la permanencia. Las comisiones estarán integradas por académicos de alto reconocimiento, 

Los procedimientos y normas que la junta directiva expidi, para regular estos concursos. deberán asegura: ei 
ingreso. promoción y permanencia de personal caFificado. Los procedimientos de permanancia del persona! 
académico, se aplicarán a partir del quinto año de su ingresó. 

Artículo 27.- Las relaciones laborales entre el Tecnológico y su personal académico, técnico de apoyo 
administrativo, con excepción del que se contrate por honorarios en tármines del Código Civil del Estaco ea 
México, se regirá por las disposiciones que regulen las relaciones laborales de los trabajadores con el Estado de .W 
México. Para electos sindicales se entiende al Tecnológico como autónomo. 

El personal del Tecnológico, con la excepción senaiada en el primer párrafo de este albedo. gozará óe iii 
segundad social que instituye la Ley de Seguridad Social para lbs Servidores Públicos del Estado y Municipio::: 
por lo que quedarán incorporados a este régimen. 

CAPITULO SEXTO 

DEL ALUMNADO 

Articulo 28.- Serán alumnos del Tecnológico, quienes habiendo cumplido con los procedimiento:: y requisitos 
de selección e ingreso. sean admitidos para cursar cualquiera de los estudios que se impartan. y tendrán EE/ 
derechos y las obligaciones que este decreto y les disposiciones reglamentarias determinen. 
Articulo 29.- Las agrupaciones de alumnos serán totalmente independientes de ras autoridades del 
Tecnológico y se organizarán come los propios estudiantes determinen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publiquese el presente decreto en la 'Gacela gel Gobierno' 

SEGUNDO.- Este decleiu entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en la "Gaceta del Gol:Elno", 

TERCERO.- La junta directiva expethre el reglamento interior del Tecnológico, dentro del pisvo de ciouto 
ochenta días naturales. contados a partir de que ésta sea instalada. 

CUARTO.- Se faculte a la Secietaria de Educación. Cultura y Bienestar Social, para que realice ¡B. gestieties 
necesarias a efecto do que el Tecnológico. se incomore al Sistema Nacional de institutos Tecnoleigico 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de Toluca de Lerdo, Momio, 	ir.s 28 dics dril :nes (s: 
agosto de inri novecientos noventa y siete. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ 

(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

18C. JAIME VÁZQUEZ CASTILLO 

(RUBRICA). 
ytt nitrerr 
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Secretario 

n Tiburcio Rojas Dávila 
bretona General de Gobierno 
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TTTLT's..;FS . 
ESTADO DE meteco GRANDE 

Toluca de Lerdo. México o te de roano de 2G3 

C. David Melgoza Mora 

Presente 

En ejercicio de la facultad que me confiere el articulo 15 del Decreto del Ejecutivo niel 
Estada por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal 
denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, he tenido a bien 
nombrar a usted corno 

Director del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en 33 
taren que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de las rnesequenses. 

Sufragio Electivo, No Reelección 

gunt 	Villegas 
..„-etaberí r Constitucional 

de .Cado cle México 

llenelrecla Odia numero O» a toles o0i frente del finto de nambrarnientas de ki 
Diteecton de Politica Salada' de la Directinei General do Personal 

et 10 de abril de 2013 

*cc t 	 fetS0DiDi 

tnánjÁnioniatatilern Acosta 
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AVISOS JUDICIALES 
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JUZG DO CUADRAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETA IA "A". 
EXPEDIEN E: 1067/2004. 

SE CONV CAN POSTORES. 

En les autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BUST MANTE GARCIA FELIPE en contra de DOMINGUEZ 
PEREZ S LEDAD.. Exp. 1067/2004. El C. Juez Cuadragésimo 
Segundo d 	Civil del Distrito Federal, ordenó sacar a Remate 
en Segun• Almoneda el bien inmueble ubicado en lote de 
terreno ni:fi-fiero 17 y construcciones en él existentes identificada 
con el nürnern 244 de !a calle Viveros de Coyoacán, Manzana 12, 
Sección Séptima. en el Fraccionamiento Viveros de la Loma en la 
Aimpliación i de !a zona urbana Tlaloepantla, Estado de México, y 
para que *da verificativo la sud ancla de remate en Segunda 
Almoneda ye señalan las diez horas del día diecisiete de enero 
del año doS mil catorce, con la retaja del veinte por ciento de la 
tasación, siendo ésta la cantidad de 51744,000.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 

sirvidnnlo como base, y siendo postura legal la que deberá 
cubra las des terceras partes de la :misma. 

Par@ su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días 'débiles y entre la última y la 
fecha del re rafe igual plazo en los tableros de este Juzgado y en 
los de la tesorería del Gobierno del Distrito Federal, en el 
periódico "Diario Imagen" así corno en los sitios de costumbre, 
puertas del Juzgado de Tlainepantia, Estado de México, y un 
periódico de mayor circulación en dicha entidad.-México, Distrito 
Federal, a 19 de octubre de 2013.-_a C. Secretaria de Acuerden, 
Lic. Adriana Leticia Juárez Serranc.-Rúbbca. 

5511.-10 diciembre y 7 enero. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

En el expediente 617/13, relativo al Juicio Procedimiento 
jt.C:cia.1 no Contencioso promovido por SILVIA MORENO 
GERMAN y ROSA CRUZ CORONA, para que tenga verificativo 
las diligenciás deiismatrioulacion cel inmueble ubicado en calle 
Caporti•e nyn,erc 31, Colonia San Rafael Charnapa, actualmente 
Colonia Aiterira Municipio de Naucealpen de Juárez, Estado de 
México, pul tanto háganse los publicaciones 	ios edictos 
itattscectivcs, clon ios daton necear:Idos de 	solicitud de cuenta, 
por dos veces con intervalos de por les menos dos días, en el 
Periódico O icial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico 
de circulación diana. para que se informe, de la tramitación del 
oresente as mío a raen ó quienes, se crean con igual o mejor 
!derecho y ct iroarezcan a este Juzcado a los veinticinco días dei 
mes de novitrnbite de dos mil trece. 

Segundo Ser:retan° de Acuerdos del Juzgado Sexto Civil 
de Primera Instancia de IlaIncsparntla, con residencia en 
Naucalpen de Juárez, Estado de México. Lic. Ricardo Nov a 
1.1ejlaeRübripa. 

1497-A1 -10 y 13 diciembre. 

JUZGADO ✓ Li) PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DECIR YO TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

En I s autos del expediente marcado con el número 
1439/2013, elelivo al Procedimiento Judicial no Contencioso 
sobre inmat lculacion judicial, promovido por RAFAEL PEREZ 
TEJADA CI AJARE:U/A respecte del bien inmueble ubicado en  

calle Tlatelolco, número 17, Colonia Guadalupe, San Ildefonso, 
en Nicolás Romero, Estado de México, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: al norte: 13.50 mts, y colinda con 
calle Tlatelolco, al sur: 31.00, 10.28 mts. y colinda con Benito 
Fragoso, al oriente: 24.50 mts. y colinda con Agustín Rodríguez, 
al poniente: 15.70 mts. y colinda con callejón sin nombre. 

Por auto de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil 
trece, es que se manda publicar el presente edicto por dos veces 
con intervalos de por lo menos dos días, en e! Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación diaria 
en esta Ciudad, a fin de que quien se sienta afectado con esta, o 
se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo en términos 
de Ley y hecho que sea se señalará día y hora para el desahogo 
de la información correspondiente con citación de los colindantes, 
en cumplimiento al auto de fecha diez de septiembre de dos mil 
trece. 

Se expide a los veintiséis (27) días del mes de noviemb-e 
de dos mil trece: Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Ernmy 
Gladys Alvarez Manzanilla.-Rúbrica. 

1497-A1.-10 y 13 diciembre. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HULXQUILUCAN 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 803/2013-1:  el 
señor JOSE CRUZ ORDONEZ ALVA, por su propio derecho y 
con el carácter de Albacea de la Sucesión intestamentaria 
bienes de PAZ MORENO GONZALEZ ha promovido ante éste 
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso, inmatriculacion 
de la posesión apta para prescribir el inmueble ubicado en el 
Barrio "Dogora", actualmente conocido como Sarrio La Piedra del 
pueblo de La Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, el cual he tenido en posesión desde el dia 
veinte de febrero de mi novecientos ochenta, junto a int esposa 
PAZ MORENO GONZALEZ, hasta el día de su muerte, en calidad 
de propietarios; y por auto del pasado cinco de noviembre dei dos 
mil trece, se ordenó publicar la solicitud dei prornovente per 
medio de edictos con los datos necesarios, por dos veces en 
intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL 
GOBIERNO y otro periódico de mayor circulación. 

Por lo que se procede a transcribir una relación de la 
solicitud en los siguientes términos: 'Que por medio del presente 
escrito y con fundamento en los articulas 3.1 y 3.25 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México, vengo a 
promover Procedimiento Judicial no contencioso, relativo a la 
inmatriculación de la posesión apta para prescribir el inmueble 
descrito con antelación, el cual no se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad adscrito a ice Municipios de 
Naucalpan y Huixcuiluesni  dependiente del Instituto de la Función 
Registra! del Estado de lléxico, el cual tiene las siguientes 
medidas y colintlaricias: al norte: en 51 metes colinda con la 
carretera Magdalena Chichicaspa-Naucalpan (reconocida por el 
H. Ayuntan-lento e Huixquiiucan, como carretera Naucalpan-
Huixotillucan), al sur: en 41 metros, colinda con el comprador, al 
oriente: en 15 metros, colinda con desaguado( de la alcantarilla: 
al poniente: en 21 metros, colinda con la calle que actualmente 
lleva por nombre Alhelí. 

Se expide el presente edicto e los veintiséis días del mee 
de noviembre del dos mil trece.-Doy fe.-Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic. Maria Teresa García GómezeRubrica. 

1497-A1.-10 y 13 diciembre. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

MAURICIO LOPEZ FLORES, ha promovido ante éste 
Juzgado por propio derecho, bajo el rimero de expediente 
525/2013, Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de 
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Dominio, respecto del predio denominado "El Salitre", ubicado en 
Avenida Gumaro García de la Cadena, sin número, Barrio Santo 
Tomás, Teoloyucan, Estado de México, Estado de México, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 39.66 
(treinta y nueve punto sesenta y seis), colindando con 
anteriormente Librada López Flores y actualmente Guadalupe 
López Florez, al sur: 39.66 (treinta y nueve punto sesenta y seis), 
colindando con Mónica López Flores y entrada particular de 3.00 
(tres) metros de ancho, al oriente: 23.00 (veintitrés) metros 
colindando con Mónica López Flores y camino público, al 
poniente: 23.00 (veintitrés) metros colindando con Alma Rosa 
Antolín López. Teniendo una superficie de 912.18 (novecientos 
doce punto dieciocho). 

Para su publicación de dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en e! Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor circulación 
(Rapsoda), para conocimiento de la persona que se crea con 
mejor derecho y comparezca a este Juzgado a deducirlo.-Doy fe. 

Fecha en que se ordena la publicación el cuatro (04) de 
junio del año dos mil trece (2013).-Primer Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Francisco Javier Calderón Quezada.-Rúbrica. 

1497-A1r10 y 13 diciembre. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

ELOY HERNANDEZ GUERRERO, bajo el expediente un 
número 920/2013, promueve ante este Juzgado, Procedimiento 
Judicial no Contencioso sobre diligencias de inrnatriculación, 
mediante información de dominio, respecto del inmueble ubicado 
en calle Noria sin número, Apaxco, Estado de México, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 24.05 
metros con calle Noria, al sur: en 24.25 metros con Carmen 
López García y Cipriana López García, al oriente: en 17.20 
metros con Josefa Meza Pérez, al poniente: en 19.40 metros con 
Alicia López Apilar, con una superficie total aproximadamente de 
440.69 metros cuadrados, para su publicación en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces por 
intervalos de por los menos dos días por medio de edictos, para 
conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y 
io hagan valer en términos de Ley, se expiden los presentes en la 
Ciudad de Zurnpango, México, a los veintiocho (28) días del mes 
de noviembre del año dos mil trece (2013). 

Validación del edicto. Acuerdo de fecha: veinticinco (25) 
de noviembre de dos mil trece (2013).-Funcionario: Secretario de 
Acuerdos, Licenciada Cristina Solano Cuéllar.-Rúbrica.-Firma. 

1497-A1.-10 y 13 diciembre. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

Que en los autos del expediente número 75112013, 
"elativo al Juicio de Procedimiento Judicial no Contencioso, 
información de dominio, promovido por la señora MARIA 
GUADALUPE MIRANDA Y GARCIA, en el que par auto de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mi' trece, se ordenó la 
publicación de edictos, respecto del bien inmueble ubicado en 
calle Real Calacoaya número cincuenta u uno, Colonia 
Calacoaya, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México. el cual cuenta con una superficie de 320.00 (trescientos 
veinte metros cuadrados), contando con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en 21.35 metros colinda con Carmen A. de 
Cruz, al sor: en tres tramos de 7.30 metros, 6.00 metros y 8.00 
metros colinda con Camino Real de Calacoaya y Pedro Muenda, 
al oriente: en tres tramos de 10.50 metros, 4.50 metros y 7.50 
metros colinda con calle Comonfort y Pedro Miranda Cureño y al 
poniente: en 24.75 metros colinda con Manuel Velázquez de 
León, ordenándose para su publicación en les Periódicos 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado, y en el periódico El 
Rapsoda, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
para conocimiento de las partes que se crean con mejor derecho, 
sobre el inmueble materia de las diligencias, comparezcan ante 
este Tribunal a deducirlo en términos de Ley. Fíjese un ejemplar 
de esta solicitud en el predio objeto de estas diligenclas. 

Se expide el presente a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil trece.-Primera Secretario de Acuerdos, 
M. en C.P. Rosa de Lima Pérez Quiroz.-Rúbrica. 

1497-A1.-10 y 13 diciembre. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

BOLETIN JUDICIAL. 

En los autos del expediente 681/2013, relativo al Juicio de 
Divorcio Incausado, promovido por FRANCISCO MARTINEZ 
AVILA, en contra de ALICIA ACEVEDO TORRES, la Juez 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado 
de México, por auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 
trece, ordenó se emplace por medio de edictos a ALICIA 
ACEVEDO TORRES, los que contendrán la siguiente relación 
sucinta de la demanda: a) Según lo acredito con copia certificada 
dé la correspondiente acta de matrimonio, (adjunta al presente 
como ANEXO 1) el día seis de septiembre del año un mil 
novecientos ochenta y tres, contrajimos matrimonio en el 
Municipio de Tialnepantia de Baz, Estado de México; b) 
Establecimos nuestro último domicilio conyugal en la calle 
Mixtecas, número diecinueve, de la Colonia Sánchez Barrales, en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; c) El expresara:, vínculo 
matrimonial lo contrajimos bajo el régimen de sociedad conyugal, 
tal y corno se desprende del documento antes referido: d) Bajó 
protesta de decir verdad manifiesto que do existen menores ni 
acreedores alimentistas; e) Por lo que he decidido en solicitar la 
disolución de nuestro vinculo matrimonial, bajo el Procedimiento 
de Divorcio Incausado: b A efecto de dar cumplimiento al artículo 
2.373 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, y bajo protesta de decir verdad no se anexa a la presente 
solicitud de lit:Tercio la propuesta de convenio, toda vez que nc 
existen bienes que conformen la Sociedad Conyugal, ni tampoco 
menores o acreedores alimentistas; edictos que deberán de 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de 
mayor circulación en esta población, así como en el Boletín 
judicial, haciéndole saber que deberá presentarse y contestar la 
demanda dentro del término de treinta días contados a partir del 
dia siguiente al de la último publicación. Se lijará además en la 
puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución, per 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este plazo no 
contesta la demanda por s„ por apoderado e gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
posteriores notificaciones cor lista y Boletín. 

Se expide la presente el día tres de diciembre de dos mil 
trece.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Carmen Estrada.-
Rúbrica. 

1499-A1.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL. DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 
EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 401113. 
JUICIO: ORDINARIO CIVIL USUCAPION 

ACTOR: JOSE GUADALUPE RAFAEL MARTIÑON 
DEMANDADO: JORGE ALCANTARA MOYA y LUIS RAFAEL 
MARTINON. 

E! Juez Décimo Segundo Civil de Tiainepantia con 
Residencia en Nicolás Romero, México, en su acuerdo de fecha 
diecinueve do septiembre de dos mil trece, dictado en e- 
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expediente I rubro citado, se ordenó el emplazamiento por medio 
de edictos a los demandados JORGE ALCANTARA MOYA y 
LUIS RAF•EL MARTINON, en la que de manera sucinta se le 
reclaman la siguientes prestaciones: 

A) •d causam, de JORGE ALCANTARA MOYA, la 
prescripció adquisitiva o usucapión que a operado en mi favor 
respecto d= inmueble ubicado en calle 12 de Diciembre, número 
31, Colonia Himno Nacional, Nicolás Romero, Estado de México, 
por haberla adquirido por contrato de compraventa del bien 
inmueble d scrito, predio del cual he sido poseedor y propietario 
de buena f= por más de 24 veinticuatro años, de manera pacífica, 
continua, p blica y de buena fe. E) Ad procesum: del señor LUIS 
RAFAEL ARTINON, en virtud de que el contrato de 
compraven que celebramos el 26 de junio de 1988, respecto del 
mismo bien descrito en la prestación que antecede. C) Una vez 
que haya c usado ejecutoria la sentencia se ordene la inscripción 1 
la resoluci n correspondiente en el Instituto de la Función 

1  Registral. D La cancelación de la inscripción que se encuentra a 
favor de J RGE ALCANTARA MOYA. E) El pago de gastos y 
costas. 

HECHOS 

1.- pomo se acredita con el contrato de compraventa de 
fecha 26 ce junio de 1988, que en original se exhibe, soy 
propietario y poseedor de un bien inmueble, el cual se encuentra 
ubicado en calle 12 de Diciembre, número 31, Colonia Himno 
Nacional, Nicolás Romero, Estado de México, con superficie de 
300 m2., el cual adquirí del señor LUIS RAFAEL MARTINON, el 
cual cuenta; con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 
15.00 mts. colinda con calle sin nombre; al sur: 15.00 mts. y 
colinda con el vendedor; al oriente: 20.00 mts. y colinda con el 
vendedor; al poniente: 20.00 mts. y colinda con calle sin nombre. 
2.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto que el bien inmueble 
materia del juicio, he ejercitado desde su adquisición en carácter 
de propietalio, en forma pública, pacífica, continua y de buena fe. 
3.- De acuerdo con el certificado de inscripción expedido por el 
Instituto de; la Función Registral, se encuentra dentro de la 
superficie ue se encuentra inscrita a nombre de JORGE 
ALCANTA 	MOYA, bajo la partida 130, volumen 19, Libro de 
los títulos tr slativos de dominio, de fecha 28 de julio de 1943. 4.-
El terreno atería del presente asunto lo he venido poseyendo 
desde el 2 de junio de 1988, fecha en que celebre contrato de 
compraven con LUIS RAFAEL MARTINION. Por lo tanto, deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del día sigu ente al en que surta efecto la última publicación, para 
dar conte ación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibida ue en caso de no hacerlo se le tendrá por confesa de 
la misma o or contestada en sentido negativo, según sea el caso 
y se seg irá la demanda en su rebeldía haciéndole las 
subsecuent s notificaciones por lista y Boletín Judicial del Estado. 
Quedando a disposición de la demandada las copias 
debidamen4 selladas y cotejadas para el traslado respectivo. 

Par su publicación en tres ocasiones de siete en siete 
días en el leriódico GACETA DEL GOBIERNO, Boletín Judicial y 
en la tabial de avisos o puerta del Juzgada-Nicolás Romero, 
Estado de México, a 23 de septiembre de 2013.-Secretario de 
Acuerdos, Ijic, Jesús Antonio Rodríguez Rodríguez.-Rúbrica. 

1499-A1.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

J ZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

SE CONVO A POSTORES. 

Se tate saber que en el expediente número 4572008, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MA. 
GUADALUF E MENDOZA ARROLLO, por conducto de ,:a; 
endosatario en procuración en contra de AURORA 5El'ElS 
VELAZOUE ' se señalan las doce horas del día treinta de cnart 
de dos mi catorce. para que tenga verificativo la calTa.ra 
almoneda e remate en subasta pública, del bien inaTuelaa  

ubicado en calle "Benito Juárez García", antes Jaime Nuno, 
número 418, antes 116, Municipio de Valle de Bravo, México, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Valle de Bravo, México, sirviendo de base para remate la 
Cantidad $676,66757 (SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 57/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes, por lo que se 
anuncia la venta legal del inmueble a través de edictos, el cual 
deberá ser publicado por tres veces dentro de nueve días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, así como en un 
periódico de circulación amplia en el Estado de México y en la 
tabla de avisos de este Juzgado, debiendo mediar entre la 
publicación o fijación del edicto y la fecha de remate un término 
que no sea menor de siete días, quedando a disposición de los 
posibles postores los autos en la Primera Secretaría del Juzgado 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, para efectos de su consulta.-Valle de Bravo, México, a 
veinticinco de noviembre de dos mil trece.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Licenciada María Guadalupe Menez 
Vázquez.-Rúbrica. 

5494.-10, 16 y 20 diciembre. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

LUCAS TORRES ROSALES, por su propio derecho inició 
el Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre "Información de 
Dominio", mismo que se radicó bajo el número de expediente 
517/2013, en el Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalco, México, con residencia en 
Amecameca, México, promovido por LUCAS TORRES 
ROSALES, respecto del "Lote número ochenta (80), manzana 
cuarenta y dos (42)", ubicado en calle Oyameles en Granjas 
Huertas las Delicias, Municipio de Maulla, México, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 15.00 metros 
con lote 93, al sur: 15.00 metros con calle Oyameles, al oriente: 
23 metros con lote 79, al poniente: 23.00 metros con lote 81, con 
una superficie total de 345.00 m2. 

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódico local de mayor circulación en esta Ciudad para que 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este Juzgado, debiéndose fijar un ejemplar de la 
solicitud en el predio objeto de la información, expedido en 
Amecameca, México, el veintiocho (28) de noviembre del dos mil 
trece (2013).-Doy fe.-En cumplimiento al auto de fecha veinticinco 
(25) de noviembre del año en curso. Dados el veintiocho (28) de 
noviembre del dos mil trece (2013).-Doy fa-Secretario, Lic. Clara 
Roxana Prado Paniagua.-Rúbrica. 

5488.-10 y 13 diciembre. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 

EDICTO DE REMATE 

SECRETARIA "A". 

EXPEDIENTE: 431/2010. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de ANTONIO 
MEDINA BELTRAN y LAURA GIL FLORES, expediente número 
431/2010, la C. Juez Segundo de lo Civil del Distrito Federal, 
dictó un auto en audiencia de fecha cinco de noviembre de das 
mil trece, señalando las nueve horas con treinta minutos del día 
veinte de enero del año dos mil catorce, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda. 
respecto del bien inmueble consistente en el departamento 
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marcado con el número G, ciento uno, con derecho de uso de un 
cajón de estacionamiento del conjunto habitacional sujeto al 
régimen de propiedad en condominio marcado con el número 
cuatro de la calle Isidro Fabela construido sobre el lote de terreno 
resultante de la fusión de los lotes de terreno denominado 
"Tlaxomulco" y "El Arbolito", ubicados en los términos del pueblo 
de Buenavista, actualmente Colonia Unidad Habitacional COCEM 
perteneciente al Municipio de Tultitlán, Distrito de Cuautitlán 
Izcalli, actualmente perteneciente al Distrito de Cuautitlán, Estado 
de México y sirve de base para el remate la suma de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
precio que ya incluye la respectiva rebaja del veinte por ciento y 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
citada cantidad. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
publicación y la fecha del remate igual plazo, en el tablero de 
avisos de este Juzgado, en el tablero de avisos de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en el periódico El 
Sol de México, así como en los lugares de costumbre que se 
sirva designar el Juez competente en Cuautitlán, Estado de 
México.-México, D.F., 07 de noviembre del año 2013.-El C. 
Secretario de Acuerdos, Lic. Leonardo Ignacio Rosas López.-
Rúbrica. 

5500.-10 diciembre y 8 enero. 

JUZGADO OUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
E DICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En el Juicio Especial Hipotecario, promovido por BANCO 
SANTANDER (MEXICO) S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de 
JOSE JUAN DUARTE CASTELLANOS, Exp. 1205/2012, en 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintinueve de 
octubre del año dos mil trece, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo 
de lo Civil, ha señalado las diez horas del día veinte de enero del 
año dos mil catorce, respecto del inmueble ubicado en Circuito 
Arquitectos número 6, letra "G", departamento 303, Ciudad 
Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México, sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $1,353,000.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha suma. Convóquense postores, mediante la 
publicación de edictos que se fijarán por dos veces en los 
tableros de aviso del Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito 
Federal y en el periódico Uno más Uno, debiendo mediar entre 
una y otra fijación de edictos y publicación siete días hábiles y 
entre la última y la fecha de remate igual plazo. 

Para su debida publicación por dos veces en el periódico 
Uno más Uno, debiendo mediar entre una y otra fijación de 
edictos y publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha 
de remate igual plaza-México, D.F., a 8 de noviembre de 2013.-
C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Mario Hernández Jiménez.-
Rúbrica. 

5501.-10 diciembre y 8 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E DICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

Se hace saber, que en el expediente número 732/2012, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
LICENCIADO SANTIAGO ORTEGA GONZALEZ, en contra de 
CARLOS RAMIREZ CASTILLO, se han fijado las doce horas del 
día treinta de enero de dos mil trece, para que tenga lugar la 
primera almoneda de remate, respecto del bien inmueble 
embargado en actuaciones del expediente citado, consistente en  

inmueble ubicado en calle de Niños Héroes sin número, Barrio de 
San Miguel Ocoyoacac, México, cuyos datos regístrales son los 
siguientes: volumen 50, partida 715-1000, libro primero, sección 
primera, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), en que fuera valuado por los peritos designados, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado 
a dicho inmueble, tal y como lo establece el artículo 479 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio y para el caso de no 
presentarse postor al bien inmueble que se saca a remate, el 
acreedor podrá pedir la adjudicación del mismo por el precio que 
para subastarlos se les haya fijado, en términos del artículo 1412 
del Código de Comercio, por lo que, convóquese postores y 
anúnciese su venta a través de edictos que se publiquen en el 
periódico Ocho Columnas y en la tabla de avisos de este 
Juzgado, por tres veces dentro de nueve días, pero en ningún 
caso mediarán menos de siete días hábiles entre la publicación 
del último edicto y la almoneda, dado en Lerma, Estado de 
México, a los veinte días del mes de noviembre del dos mil trece.-
Doy fe.-Validación fecha del acuerdo que ordena la publicación 
veintiocho de noviembre de dos mil trece.-Secretario, Lic. Claudia 
María Velázquez Tapia.-Rúbrica. 

5509.-10, 16 y 20 diciembre. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

E DICTO 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, se radicó el 
expediente 277/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil Usucapión, 
promovido por ROGELIO MONROY GARCIA, en contra de 
MARIA DE JESUS CAMPOS ZUNIGA, respecto de a).- La 
propiedad por usucapir adquisitiva del bien inmueble ubicado en 
Avenida Juan de la Barrera, lote 14, manzana 96, zona 2, del 
Exejido Tlapacoya Chalco, Colonia Unión de Guadalupe, 
Municipio de Chalco, Estado de México, con superficie de 181.00 
metros cuadrados, que mide y linda: al noreste: 28.20 metros con 
lote 13, al sureste: 17.30 metros con Avenida Juan de la Barrera, 
al noroeste: 21.00 metros con lote 15, b).- El pago de los gastos y 
costas que se originen con motivo del presente juicio, haciéndole 
saber a dicha enjuiciada que deberá presentarse a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la última publicación, debiéndose además fijar 
en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de la presente 
resolución, apercibiendo a la demandada, que si dentro de ese 
plazo no comparece a dar contestación a la demanda en su 
contra, se le tendrá por contestada en sentido negativo y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista y Boletín Judicial, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO dei Estado de México, en el 
periódico Ocho Columnas, en el Boletín Judicial y en los lugares 
de costumbre, dado en Chalco, Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil trece (2013).- 
Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Eugenio Valdez Molina.-
Rúbrica. 

872-B1.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO SEGANDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 

E DICTO 

JOSE ULISES ROBLES GARCIA. 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas 26 
veintiséis de agosto y primero de octubre del año dos mil trece, 
dictados en el expediente número 454/2012, que se ventila en el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
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de Chalad, con residencia en Ixtapaluca, Estado de México, 
relativo al uicio Ordinario Civil sobre Usucapión, promovido por 
AGUSTIN GUTIERREZ ARIAS en contra de LAMAC, S.A. DE 
C.V., se I hace saber que la parte actora, le demanda A).- La 
propiedad por usucapión, del lote de terreno número 21, de la 
manzana , del Fraccionamiento Unidad Deportiva Residencial 
Acozac, I apaluca, Estado de México. B).- La cancelación o 
tildación p rcial que se encuentre en el Registro Público de la 
Propiedad y dei Comercio de Chalco, sobre los antecedentes 
registrales que se encuentran actualmente a nombre de! ahora 
demandad LAMAC, S.A. DE C.V., bajo la partida 1, libro 
primero, ss ción primera, volumen 40, de fecha 10 de septiembre 
de 1981,    ).- La inscripción en dicho registro que se haga de la 
sentencia ebidamente ejecutoriada en donde se me declare 
propietario de dicho inmueble, D).- La cancelación parcial crol 
f,Oeioomiso constituido en fecha 10 de diciembre de 1970 y en el 
cual ie asi te el carácter de fiduciario el BANCO COMERCIAL 

,xicANop, S.A. ahora SCOTiABANK INVERLAT, S.A. y en 
pende a !LP,MAC S.A. DE CV. le asiste el carácter de 
fideicomiso la sobre el lote de terreno número 21 de la manzana 
3, ele! Fr4cionamiento Unidad Deportiva Residencial Acozac, 
bitapoluoa,1Estado de México, que actualmente le corresponde la 
calle Pase,I0 Tlet, con una superficie total de 555.00 metros 
cuadrados ya que el lote de terreno es una fracción del lote citado 
y con las medidas y colindancias siguientes: al norte: 37.00 
metros cola lole 22, al sur: 37.00 metros con lote 20, al oriente: 
15.00 metros con Paseo Tlet, al poniente: 15.00 metros con 
Campo de i Golf, que dice haber adquirido de JOSE ULISES 
ROBLES GAR.CIA en techa diez de febrero dei año dos mil, 
nacriendoleá saber que deberán presentarse ante este Juzgado 
para deduqir sus derechos, dentro del plazo de treinta días 
confiados a' partir del día siguiente al en que surta efectos la 
initima cubicación, con el apercibimiento que en caso de no 
compareces a dar contestación a la instaurada en su contra, por 
sí o por apgderado legal que le represente, se le seguirá el juicio 
era su rebpldía, haciéndole las ulteriores notificaciones en 
términos de artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles 
ingente enII Estado de México, asimismo, se ordena fijar en la 
puerta de Sto Juzgado una copia integra de la resolución por 
todo el fiar* del emplazamiento .  

Pub ícbrese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO otro de mayor 
circulación en M población (Rapsoda), y en el Boletín Judicial.-En 
connplinnient° a! auto de fecha 26 de agosto y primero de octubre 
del año dos mil frece, expedido en Ixtacaluoa, Estado de México, 
a los diecisifre días del mes de octubre del ano dos mil trece.-
Doy fe.-SeOnclui Secretario de Acuerdos, LM. Guadalupe 
Verenice Aglillár García.-Rúbrica. 

873-B1.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 
x).------ 

stUZGAbO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: FRA./4K JESS GOVEA NAVA. 

Se H hace saber que en el expediente 725/2011, relativo 
al Juicio Oldinario Civil, promovido por JOSE LUIS SILVA 
SALAZAR eh su carácter de Apoderado Legal de ANTONIO 
PEREZ REGULES, en contra de FRANK JESSI GOVEA NAVA, 
el Juez Seguhclo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. Estado,  de México, dictó auto de fecha veintidós de 
agosto de dr* mil trece, en el cual ordenó emplazar por edictos a 
FRANK JESSI GOVEA NAVA, haciéndole saber que JOSE LUIS 

il_ SILVA, SAL. ZAR en su carácter de Apoderado Legal de 
AbITONIO Fl  :HEZ REGULES en contra de FRANI< JESSI 
GOVEA NA' A. le reclama el cumplimiento de las siguientes 
prestaciones: 1.- La nulidad absoluta por vicios en el 
COnsiniimien o por engaño y falta de pago, del contrato de cesión 
de derechos celebrado entre el ahora demandado y mi 
representado en fecha 04 de enero del presente año, respecto 
ea; inmueble señalado como de la parcela 100 ubicado en el 
paraje deno] nado La Asunción, Municipio de San Mateo Ateneo 

y cuyas medidas y colindancias: al norte: 39.30 metros con barda, 
al sur: 39.30 metros con camino Saca Cosechas, al oriente: 61.60 
metros con Frank Jessi Govea Nava, al poniente: 61.60 metros 
con Joaquín Torres, con una superficie de 2420.38 metros 
cuadrados. 2.- El pago de la cantidad que resulte del 1.5% 
mensual como penalización hasta la total terminación del 
presente asunto, como penalización pactada en el número 4 de 
dicho contrato, 3.- El pago de la cantidad que resulte por el pago 
de mantenimiento, pago de derechos impuestos y contribuciones 
hasta !a conclusión del presente asunto, respecto del mencionado 
inmueble. 4.- El pago de los honorarios, derechos, impuestos y 
demás gastos que origine los gastos de escrituración que cono 
consecuencia de la nulidad planteada, deba cubrir al suscrito. 5.-
El pago de gastos y costas que el presente juicio origine, para el 
caso de que el demandado se oponga dolosamente a la presente 
demanda, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días. contados a partir del siguiente día al de la 
Ultima publicación a contestar la demanda, interponiendo ,as 
excepciones que tuviere, con el apercibimiento que de no hace lo, 
se le tendrá por contestada la demanda instaurada en su colitis) 
en sentido negativo y se seguirá el juicio en rebeldía, así mismo 
se le previene para que señale domicilio en esta Ciudad de 
Toluca para oír y recibir - notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se ie harán por lista y Boletín en términos de !o 
dispuesto por los artículos 1.168 y 1.170 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Procédase a fijar en la puerta del 
Tribunal una copia íntegra de la resolución en todo el tiempo do: 
emplazamiento. Se dejan a disposición de MANIR JESSI GOVEA 
NAVA, las copias simples de traslado, para que se imponga ce 
las mismas. Los presentes edictos se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, en un periódico de mayor circulación en la 
población donde se haga la citación y en el Boletín Judicial.-Dado 
en la Ciudad de Toluca, Estado de México, en fecha 21  de 
noviembre de dos mil trece.-Doy fe.-Validación fecha de acuerdo 
que ordena la publicación veintidós de agosto de dos mil trece.- 
Primer Secretario de Acuerdos, Licenciada Eva /viene Mallen 
Cruz García: Rúbrica. 	5499.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOTOTL-LA PAZ 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: 

Se hace saber que en el expediente 78,2013, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, sobre usucapión, promovido pr>i-
FRANCISCO AVILEZ TORRES, en contra de ALBA BENITEZ 
BENITEZ, MARIA DUFULGUEIRA VIUDA DE NEMA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO y ARTURO ViARImI 
TORRALBA. En el Juzgado Sexto Civil de Nezahualcóyotl, en La 
Paz, Estado de México, !a uuez del conocimiento dictó auto QIIE, 
admitió la demanda y por auto de trece de noviembre del año dos 
mil trece. se  ordenó emplazar por medio de edictos a MARIA 
DUFULGUEIRA VIUDA DE HEVIA, haciéndole saber que deberá 
presentarse a contestar la demanda entablada en su contra 
dening del plazo de treinta días. contados a partir dei siguiente al 
en que suda efectos la última publicación do !os edictos, 
apercibiéndole que eneaso de no comparecer dentro del plazo 
indicado por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla. el juicio se seguirá en su rebeldía, previniéndole 
además, para que señale domicilio dentro de la población en que 
se ubica este Juzgado, para oir y recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo, !as subsecuentes y aún las de carácter 
persona] se le harán mediante su publicación en la lista y Boletín 
Judicial que se fija diariamente en lugar visible de este Juzgado. 
Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES: A).-
Declaración judicial de que ha operado a su favor la usucapión 
respecto de la fracción del lote de terreno marcado con el número 
uno, manzana 163, Fraccionamiento Valle de Los Reyes, 
Segunda Sección Oriente, en Los Reyes. Le Paz, Estado de 
México, actualmente identificada catastralmente como calle 
Andres Molina Enríquez. manzana 163, lote MB, Colonia Valle de 
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Los Reyes, Segunda Sección, Municipio de La Paz, Estado de 
México, B).- Cancelación del antecedente registra' a favor de 
MARIA DUFULGUEIRA VIUDA DE HEVIA, en el Instituto de la 
Función Pública Registral de Texcoco, México. cy- Pago de 
gastos y costas que origine el juicio en caso de oposición. 
HECHOS: El actor refiere encontrarse en posesión de la referida 
fracción de lote de terreno desde hace más de dieciséis años, de 
manera pacífica, continua, pública, de buena te y como 
propietario, el inmueble a usucapir tiene una superficie total de 
250.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias: al 
norte: 25 metros con lote 02 propiedad de Esperanza Torres 
Benítez, al sur: dos tramos de 12.50 metros cada uno con Arturo 
Marín Torralba, lote 1-A y con propiedad J. Carmen Ramírez 
Torres, al oriente: 10 metros con lote 26, propiedad de Raquel 
Padrón Lobato, al poniente: 10 metros con Avenida Andrés 
Molina, lo que dice acreditar el actor con el certificado de 
inscripción expedido por el Instituto de la Función Pública 
Registral de Texcoco, inscrito bajo la partida 840, volumen 14 
auxiliar, libro primero, sección primera, de fecha 11 de noviembre 
de 1986, a favor de MACRINA INFANTE ELIZALDE, ALBA 
BENITEZ BENITEZ, compró el inmueble a MARIA 
DUFULGUEIRA ViUDA DE HEVIA, y el día 14 de febrero de 
1996, mediante contrato privado de compraventa celebrado con 
ALBA BENITEZ BENITEZ, el actor adquirió el inmueble motivo de 
este juicio. pagando 51,025,000.00 de contado y en efectivo, por 
lo que la vendedora le entregó la posesión material del inmueble, 
la cual ha sido continua, ya que desde entonces no la ha 
abandonado, la ha tenido corno propietario por lo que ha hecho 
mejoras y construcción al inmueble, en forma pacífica, 
públicamente ya que se ha ostentado como dueño ante los 
vecinos y personas que lo conocen, de buena fe porque lo ha 
poseído desde que celebró el contrato de compraventa, considera 
que se ha convertido en legítimo propietario, porque han 
transcurrido 16 años desde que lo empezó a poseer, se expide el 
edicto para su predicación, fíjese en la puerta del Tribunal una 
copia integra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oíicial GACETA DE1 GOBIERNO, en otro de 
mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, La Paz, 
México. a veintinueve de noviembre del año dos mil trece.-
Validación fecha de acuerdo que ordena la publicación 13 de 
noviembre de 2013.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Héctor 
Reyes Domínguez.-Rúbrica. 

874-B1.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIP:VERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADA: MARIA TERESA GARCIA GAMieiDE Y AGOSTA. 

Hago de su conocimiento que en el expediente marcado 
con el número 684/2013. relativo al .Juicio Ordinario Civil, 
promovido por NORMA ANGEIJCA REYES PEREZ en contra de 
ALBERTO REYES LOPEZ (SU SUCESION), poi conducto de su 
albacea MARIA EUGENIA REYES PEREZ y MARIA TERESA 
GARCIA GAMINDE Y AGOSTA, demanda las siguientes 
prestaciones: 1).- El cumplimiento de la Cláusula Octava del 
contrato privado de compraventa celebrado por la suscrila y el C. 
REYES LOPEZ ALBERTO con fecha 15 de octubre del año 2003, 
respecto del inmueble ubicado en la manzana XIV, lote 34, de la 
calle Carabela predio denominado El Vivero de la Colonia San 
Miguel Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. 2).- El otorgamiento y firma de escritura pública del 
contrato privado de compraventa antes descrito, ante la fe del 
Notario Público Número 96 del Estado de México, Lic. Leonardo 
Alfredo Beltrán Baldares, a efecto de que la suscrita cuente con el 
título de propiedad correspondiente. 3).- El pago de gastos y 
costas que se originen en el presente juicio. 

Señalando substancialmente como hechos de la 
demanda que: 1.- Con fecha 15 de octubre del año 2003, la 
suscrita celebre en mi carácter de compradora y el señor REYES 

LOPEZ ALBERTO en su carácter de vendedor, contrato de 
compraventa respecto al inmueble motivo de este juicio, tal como 
se acredita con el respectivo contrato en mención. 2.- En 
Cláusula Tercera de dicho contrato las partes pactamos, como 
precio del inmueble la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual sería pagada por la suscrita de 
contado tal y como se establece en la Cláusula Quinta del citado 
contrato, otorgándoseme la posesión física de dicho inmueble. 3.-
Hago 50i conocimiento a su Señoría que el inmueble motivo de 
este juicio se encuentra inmerso dentro del predio denominado 
"El Vivero", Colonia San Miguel Xalostoc de este Municipio de 
Ecatepec de Morelos, México, y aún se encuentra registrado bajo 
la partida 140 volumen 32, libro TTD, sección primera, a favor de 
la codemandada MARIA TERESA GARCIA GAMINDE Y 
ACOSTA como lo acredito con el certificado de inscripción de 
fecha 09 de agosto del 2013, expedido por Instituto de la Función 
Registral de este Municipio de Ecatepec, México, en virtud de que 
las prestaciones ejercitadas le pueden parar perjuicio y manifiesto 
lo que a su derecho corresponda. 4.- Es el caso de que el 
demandado incumpliendo con el contrato de compraventa 
indicado y a pesar del tiempo transcurrido, se abstuvo de otorgar 
y firmar ante el Notario Público, las escrituras públicas del 
inmueble en mención, razón por la cual se lo demando en la vía y 
forma para que me sea expedida la misma, asimismo bajo 
protesta de decir verdad hago del conocimiento a su Señoría que 
el vendedor REYES LOPEZ ALBERTO, falleció en fecha 22 de 
mayo del 2010. por lo cual el presente juicio se inicia contra su 
sucesión legítima. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete oías 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
periódico de mayor circulación en este Municipio y en el Boletin 
Judicial y se ki hace saber que deberá presentarse a este 
Juzgado dedeo del término de treinta días contados a partir dei 
siguiente,  al en que surta efectos !a última publicación. se  lijará 
aderrins en la puerta del Tribunal un ejemplar del presente, por 
todo e: tiempo del empiazarnierito, si pasado este termino no 
comparece por sí, por a -e:adorada legal o rcr gestor que pueda 
representarlo, se soglaia ei juicio en  su rebeldfa. haciéndosele las 
ulteriores notificaciones so términos del artículo 1.170 del Código 
de Procedimientos 	dn vigor -Doy feeEcutepeo be Morelos, 
Estado os México, dieciaueve ce noviembre del año dos mil 
trece.-Doy te..-Lo anterior en cumplimiento a ie ordenado por auto 
de fecha ocho de noviembre del año dos níl trece.-Segundo 
Secretario de Acuerdos. Lic. Paul Giovanni Cruz Ivlayen.- 
Rúbrica.-Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, Lic. Paul Giovanni Cruz 
Mayor. Segundo Secrelarie de Acuerdos.-Fluerica. 

875-51.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

A: JUAN ENRIQUE GUTIERREZ COMAL (LITISCONSORTE). 
SE LE HACE SABER: 

Que en el expediente número 664/11, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por MAYRA IVEITE CHIMAL 
DOMINGUEZ, contra MAFIA DEL CARMEN COLIN RANGEL, se 
ordenó mediante auto de techa veintisiete de noviembre del dos 
mil trece, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado de México, se 
emplace al litisconsorte JUAN ENRIQUE GUTIERREZ COLIN, 
por medio de edictos que deberán contener una relación sucinta 
de la demanda y que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, 
respecto de la demanda instaurada en su contra y en lo esencial 
le demanda las siguientes prestaciones: A.- La declaración 
judicial de que ha operado a favor de la suscrita el derecho de 
usucapión respecto. de la fracción del inmueble ubicado en la 
calle Plan de Texca número 203 C, Colonia La Magdalena, 
Municipio de Toluca, México, situación que quedará debidamente 
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acreditada en el momento procesal oportuno, con la superficie, 
medidas y colindancias que más adelante se especificará en el 
capitulo de los hechos. B.- La declaración judicial que su Señoría 
tenga a bie realizar en la que se ordene se inscriba a favor de la 
suscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la 
sentencia tefinitiva, respecto del inmueble que se precisa y 
detalla co o la fracción del inmueble ubicado en la calle Plan de 
Texca, nú ero 203 C, Colonia La Magdalena, Municipio de 
Toluca, M xico, con la superficie, medidas y colindancias 
singulariza as, fracción que corresponde al asiento inscrito en el 
libro prime o, sección primera, volumen 430, partida 466, de 
fecha trein ie de noviembre del año dos mil. C.- El pago de los 
gastos y astas que origine, el presente asunto hasta su total 
solución. Basándose en los hechos y consideraciones de derecho 
que se de lian en su escrito inicial de demanda. Por lo que 
dentro del ermino de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente 41 de la última publicación el litisconsorte JUAN 
ENRIQUE pUTIERREZ COLIN, deberá comparecer ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, deducir sus derechos y exponer las excepciones que 
tuviere, fijatido una copia de la resolución en la puerta del 
Juzgado dprante todo el tiempo del emplazamiento, con el 
apercibimitto que si pasado dicho término no comparece por sí, 
por apoder do o por gestor que pueda representarla, se seguirá 
el juicio en su rebeldía, asimismo, prevéngasele para que señale 
domicilio dentro de esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido {fue de no hacerlo las subsecuentes incluyendo las de 
carácter personal se le harán por lista y Boletín Judicial, 
quedandoa su disposición las copias de traslado en la 
Secretaría.-IToluca, México, a los dos días del mes de diciembre 
de dos mil trece.-Doy fe.-Fecha del auto que ordena la 
publicación .27 de noviembre de 2013.-Secretario, Lic. Carlos 
Alberto Reyes Silva-Rúbrica. 

5505.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

! JUZGADO SEPTIMO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZAIENTO POR EDICTOS A: JORGE AVELINO RIOS 
MIRANDA. , 

En el expediente número 297/2013, relativo al Juicio 
Procedimiento Especial de Divorcio Incausado, promovido por 
ROSA MABIA GONZALEZ TORRES, en contra de JORGE 
AVELINO RIOS MIRANDA, siendo su petición la disolución del 
vínculo ma rimonial que los une. Dentro de los hechos que 
manifiesta 14 actora: Que en fecha veinticinco de octubre del año 
de mil novepientos noventa y siete, contrajo matrimonio civil con 
JORGE AVELINO RIOS MIRANDA, ante el Oficial del Registro 
Civil Númer Dos de Toluca, México, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, de dicha relación matrimonial procrearon un menor de 
nombre JORGE ANGEL RIOS GONZALEZ, quien nació el quince 
de septiembre de mil novecientas noventa y ocho, en la 
actualidad dpenta con 14 años de edad. Manifiesta que hace más 
de cinco añt$s que el señor JORGE AVELINO RIOS MIRANDA, y 
la actora no ;Viven juntos, ni hacen vida en común ello derivado de 
cuestiones personales, que el último domicilio donde hicieron vida 
en común le fue el ubicado en la calle Laguna del Volcán 327, 

1 Colonia El eminario, Municipio de Toluca, Estado de México, 
razón por I cual expreso mi deseo y voluntad de no querer 
continuar cop el matrimonio que me une con el demandado. 

Proebesta de convenio: La guarda y custodia de menor la 
ejercerá la ñora ROSA MARIA GONZALEZ TORRES, el señor 
JORGE AV LINO RIOS MIRANDA, tendrá un régimen de visitas 
y convivenci s con el menor JORGE ANGEL RIOS GONZALEZ, 
el señor ORGE AVELINO RIOS MIRANDA, deberá de 
proporciona la cantidad de $1,000.00 pesos semanales por 
concepto d pensión alimenticia a favor de su menor hijo. Se 
expiden est edictos para su publicación por tres veces de siete 
en siete dí en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el 
Boletín Judi ial del Estado de México, y en un periódico de mayor 
circulación ee la Ciudad de Toluca, México, emplazando e 
informando al señor JORGE AVELINO RIOS MIRANDA, que se 

señalará dentro de los cinco días siguientes a la última fecha de 
exhibición de las publicaciones que contenga los edictos 
correspondientes, fecha para la celebración de la primera 
audiencia de avenencia a que se refiere el artículo 2.374 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México, previniéndole que deberá señalar domicilio dentro de 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones de su parte, previo el 
inicio de la audiencia que en su oportunidad se señale y 
pronunciarse en relación a la propuesta de convenio hecha por la 
solicitante, con el apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará en 
términos de los artículos 1.165 fracción II y 1.170 del Código 
citado, y se tendrá por precluido su derecho para realizar 
manifestación respecto a la propuesta de convenio. Debiendo fijar 
la Secretaría en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 
resolución por todo el tiempo que dure la notificación. Se expiden 
estos en la Ciudad de Toluca, México, veintidós de noviembre del 
año dos mil trece.-Doy fa-Secretario de Acuerdos, Lic. Adriana 
Mondragón Loza.-Rúbrica-Funcionario Emisor: Lic. Adriana 
Mondragón Loza-Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Séptimo Familiar de Toluca, México.-Rúbrica. 

5498.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A: BRENDA YESENIA 
MENDEZ RAMIREZ. 

En el expediente número 849/2013, relativo al Juicio 
Controversia sobre el Estado Civil de las Personas y del Derecho 
Familiar sobre guarda y custodia, promovido por GUSTAVO 
ESQUIVEL DE JESUS, en contra de BRENDA YESENIA 
MENDEZ RAMIREZ, se desprende que dentro de las 
prestaciones son: Guarda y custodia provisional y en su momento 
la definitiva de su menor hijo IAN ALONSO ESQUIVEL MENDEZ 
a favor del suscrito, el pago de gastos y costas que el presente 
juicio origine. 

Dentro de los hechos que manifiesta el actor son: Que en 
el año dos mil diez conoció a BRENDA YESENIA MENDEZ 
RAMIREZ, iniciando una amistad que después de un tiempo se 
haría noviazgo, en fecha siete de febrero del año dos mil once, 
decidieron vivir en unión libre, al mes de vivir juntos ella le dijo 
que no quería vivir en el pueblo de Siltepec, Chiapas, motivo por 
el cual decidieron irse a vivir con sus señores padres. En fecha 
cuatro de marzo del año dos mil doce, procreamos a un hijo de 
nombre IAN ALONSO ESQUIVEL MENDEZ, tratando 
posteriormente de registrar al niño y casarse, por lo que en el 
Registro Civil nos solicitaron documentos, motivo por el cual 
empecé a solicitarle sacáramos sus papeles pero ella empezó a 
poner evasivas e incluso me dijo que sus papeles los tenían sus 
hermanos y estaban en Estados Unidos, pero que los papeles se 
los iban a hacer llegar al pueblo, a partir de esa fecha iniciaron 
algunas llamadas que le hacían a su celular argumentando que 
eran sus hermanos, posteriormente argumentó a mi madre que si 
tenía padre que se llamaba FERMIN ALEJANDRO MENDEZ y 
que también estaba en Estados Unidos, en fecha siete de julio del 
año en curso, salió de su domicilio, notándola muy extraña y 
nerviosa, una vez que regrese a mi domicilio me percate que no 
se encontraban sus pertenencias y objetos personales por lo que 
corrí a preguntarle a mis señores padres, si la habían visto o bien 
les había dicho a donde salió, manifestándome que no sabían 
nada, que no la habían visto salir, que inclusive ellos tenían al 
menor, le llama a su teléfono celular el cual se encontraba 
apagado y lo mandaba al buzón, más o menos a las veinte horas 
recibí una llamada de BRENDA YESENIA, comentándome que 
no me preocupara que había tenido que salir de emergencia, 
pasando así varios días sin recibir llamada hasta que en un 
intento que le hice entró la llamada, comentándome que ya no iba 
a regresar y que no la buscara más, hasta la fecha he recibido 
llamadas de personas del sexo masculino argumentando que son 
hermanos de BRENDA YESENIA MENDEZ RAMIREZ, personas 
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que me han hecho amenazas e inclusive de muerte, si yo no le 
dejo a mi menor hijo a la C. BRENDA YESENIA MENDEZ 
RAMIREZ. Cabe mencionar que por parte de BRENDA YESENIA 
MENDEZ RAMIREZ, no he recibido llamada alguna, ni siquiera 
para preguntar sobre la salud de mi menor hijo, por lo que 
desconozco el paradero de la señora, es por lo anterior que acudí 
hacer el Registro de mi menor hijo en fecha seis de agosto de dos 
mil trece. 

Se expiden estos edictos para su publicación por tres 
veces de siete en siete días, en GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, en el Boletín Judicial del Estado de México, y en un 
periódico de mayor circulación de la Ciudad de Toluca, México, 
emplazando al demandado y haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente de la última publicación, a producir su contestación de 
demanda, debiendo además en términos del artículo 5.40 del 
Código Adjetivo de la Materia, ofrecer las pruebas que a su parte 
correspondan, bajo las formalidades requeridas para el efecto, 
previniéndole que deberá señalar domicilio dentro de esta 
Ciudad, para oír y recibir notificaciones de su parte, apercibida 
que de no hacerlo se tendrá por confesa de los hechos 
constitutivos de la demanda o se tendrá por contestada en 
sentido negativo, según el caso y las posteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, se le hará en términos de los 
artículos 1.165 fracción II y 1.170 del Código citado. Debiendo 
fijar la Secretaría en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de 
la resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento. Se 
expiden estos en la Ciudad de Toluca, México, veinticinco de 
octubre del año dos mil trece.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
Lic. Adriana Mondragón Loza.-Rúbrica.-Funcionario Emisor Lic. 
Adriana Mondragón Loza.-Primer Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Séptimo Familiar de Toluca, México.-Rúbrica. 

5504.-10 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO SEXAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

LA C. JUEZ LIC. LETICIA MEDINA TORRENTERA. 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
BANCO SANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, en contra de MEJIA TREJO ENRIQUE. 
Expediente 1631/2011, la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil, 
dictó uno auto de fecha once de noviembre de dos mil trece que 
en su parte conducente a la letra dice: ". . . como lo solicita con 
fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio y 469 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación 
Supletoria en Materia Mercantil, se señalan las diez horas con 
treinta minutos del día dieciséis de enero de dos mil catorce para 
que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA respecto del bien inmueble ubicado en casa 
marcada con el número oficial diez, del andador y terreno que le 
corresponde, ósea el lote nueve, perteneciente a la manzana 
veinticuatro, de la Ampliación Norte del Fraccionamiento Nuevo 
Paseo de San Agustín, ubicado en jurisdicción de Santa Clara, 
Ecatepec, Estado de México; debiéndose anunciar el presente 
remate por medio de edictos que se fijarán por tres veces dentro 
de nueve días en los tableros de avisos del Juzgado, en los de la 
Tesorería del Distrito Federal, así como en el periódico El Diario 
de México, pero en ningún caso mediarán menos de cinco días 
entre la publicación del último edicto y la almoneda; señalándose 
como valor del inmueble el valor del avalúo exhibido por el perito 
designado en rebeldía de la parte demandada por ser el más alto 
que es la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, y para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar mediante billete de 
depósito el diez por ciento de la cantidad fijada para el citado 
remate del inmueble antes señalado, NOTIFIQUESE.- Lo proveyó 
y firma la C. Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil, Licenciada 
LETICIA MEDINA TORRENTERA, ante la fe de la C. Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y autoriza lo actuado.-Doy fe." 

Debiéndose anunciar el presente remate por medio de 
edictos que se fijarán por tres veces dentro de nueve días en los 
tableros de avisos del Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito 
Federal, así como en el periódico El Diario de México.-México, 
D.F., a 11 de noviembre de 2013.-La C. Secretaria de Acuerdos, 
Lic. Dolores Arredondo Ramírez.-Rúbrica. 

5506:10, 16 diciembre y 8 enero.  

JUZGADO SEXTO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

SE EMPLAZA POR EDICTOS A: 

SARA MUCIÑO VICTORIA. 

En el expediente número 973/2013, relativo al Juicio 
Especial de Desahucio, que se tramita el Juzgado Sexto Mercantil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, la C. MARICELA SANCHEZ CARBAJAL DEMANDA a 
SARA MUCIÑO VICTORIA, las siguientes prestaciones: a).- La 
desocupación y entrega del inmueble consistente en un local 
comercial ubicado en calle de Lago Tixtla, número 506, Colonia 
Vicente Guerrero, Toluca, México, por falta de pago de las rentas 
correspondientes ...b).- El pago de la cantidad de $21,600.00 
(VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de doce meses de renta que adeuda, más los que se 
sigan devengando hasta la total solución del conflicto; c).- El pago 
correspondiente del atraso del total de renta adeudada razón del 
2.5% por cada día que no pague la renta del inmueble arrendado 
impuesto como pena de mora convencional d).- El pago de los 
gastos y costas que el presente origine, por lo tanto con 
fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de México, toda vez que obran en 
autos los informes del Ayuntamiento de Toluca y los Cuerpos de 
Seguridad Pública respectivos, EMPLACESE A LA DEMANDADA 
SARA MUCIÑO VICTORIA por medio de edictos, que deberán 
contener una relación sucinta de la demanda, los cuales se 
publicarán tres veces de siete en siete días, en el Periódico 
GACETA DE GOBIERNO del Estado de México, y en otro 
periódico local de mayor circulación en esta población, así como 
en el Boletín Judicial haciéndosele saber que deberá presentarse 
al local de este Juzgado dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, a este Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra y oponga las excepciones si 
tuviere, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarle, con el apercibimiento que de no hacerlo en el 
término concedido, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista judicial que se 
fijará en la tabla de avisos de este Juzgado, de conformidad con 
el artículo 1.170 del Código invocado; así mismo deberá fijarse en 
la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Se expide el presente en la Ciudad de Toluca, México, a 
los cinco días del mes de diciembre del año dos mil trece.- Doy 
fe.- Auxiliar de Proyecto en Funciones de Primer Secretario de 
Acuerdos Licenciada Ana Luisa Enríquez Hernández.-Rúbrica.-
Secretario, Lic. Ana Luisa Enríquez Hernández.-Rúbrica.- 
Validación, Auxiliar de Proyecto en Funciones de Primer 
Secretario de Acuerdos, Licenciada Ana Luisa Enríquez 
Hernández.-Rúbrica. 	5508.-10, 19 diciembre y 14 enero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 16/2013, 
relativo al Juicio Procedimiento Judicial no Contencioso 
promovido por OFELIA VAZQUEZ OLGUIN, en auto de fecha 
quince de marzo del año en curso, se ordenó la citación de 
CARMEN OLGUIN JIMENEZ, por medio de edictos, por lo que en 
cumplimiento al proveído de mérito se realiza una relación sucinta 
de la demandada con los siguientes puntos. La promovente 
OFELIA VAZQUEZ OLGUIN, solicita LAS MEDIDAS 
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PROVISIO 'ALES EN CASO DE AUSENCIA A BIENES DE 
CARMEN LGUIN JIMENEZ, los siguientes hechos: 1. En fecha 
dieciocho d septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, la C. 
CARMEN LGUIN JIMENEZ contrajo matrimonio civil bajo el 
régimen de sociedad conyugal con el C. ALBERTO VAZQUEZ 
SOMERA, quien también fue conocido como AGUSTIN 
VAZQUEZ SOMERA y/o ALBERTO JUSTINO VAZQUEZ 
SOMERA; . De dicha relación matrimonial fue creada la suscrita 
OFELIA VA QUEZ OLGUIN. 3. Mis padres ALBERTO VAZQUEZ 
SOMERA y CARMEN OLGUIN JIMENEZ adquirieron el inmueble 
identificado como "La Era" que se encuentra ubicado en la 
comunidad de San Andrés Ocotlán, Municipio de Calimaya, 
Estado de léxico, mismo que se encuentra inscrito bajo los 
siguientes 	tos registrares: partida número 347 del volumen 27, 
Libro Prime o, Sección Primera de fecha siete de enero de mil 
novecientos noventa y nueve. 4. En fecha veinte de enero del año 
dos mil siet falleció el C. ALBERTO VAZQUEZ SOMERA. 5. Mi 
extinto padi AGUSTIN VAZQUEZ SOMERA dejo disposición 
testamentarr instituyendo corno UNICA y UNIVERSAL 
HEREDERA de sus derechos sobre el inmueble a que se refiere 
la inmatriculhción administrativa citada en el hecho 3, a su única 
hija la suscrita. 6. La suscrita promovió Juicio Sucesorio 
Testamentalljo a bienes de ALBERTO VAZQUEZ SOMERA bajo 
el expediente 56472007 ... donde la suscrita fue declarada 
ADJUDICATARIA del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de los 
derechos dosesorios del inmueble mencionado en la 
inmatriculactis administrativa menc onada en el hecho 3 y resto 
del otro 50'r (CINCUENTA POR CIENTO) fue adjudicado a mi 
madre CARMEN OLGUIN JIMENEZ en su carácter de cónyuge 
supérstite dell de cujas, en virtud de la SOCIEDAD CONYUGAL 
bajo la cual hontrajeron nupcias; sin embargo desde año antes a 
la fecha del Varlecimiento de mi extinto padre hasta la actualidad 
ignoro su ddmicillo y paradero por lo que en atención a que mi 
madre es filtrar: del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de los 
derechos sucesorios del inmueble ce referencia, es mi intención 
salvaguardar!:  los mismos. 7. Para los efectos legales 
conducentes exhibo en este acto también FE DE BAUTIZO 
expedida pot! la Parroquia de San Mateo Huichapan, Estado de 
Hidalgo..., 8. Bajo protesta de decir verdad le manifiesto a su 
Señoría que ha mediados del mes de noviembre del año dos mil 
uno sin recol!dar la techa exacta, mi madre CARMEN OLGUIN 
JIMENEZ abhisdonó el domicilio conyugal. corno resultado de la 

Nación en matrimonial que sostenía mi padre con la señora 1 :re 
JUANA CA 'RO VAZQUEZ ignorando el lugar donde se 
encuentre, sil saber hasta el momento de su paradero, a pesar 
de 'ras pesqubas y demás trámites realizados por la suscrita para 
dar den ella.1Por lo que desde este momento y con fundamento 
en lo previstl por los artículos 4.341 y 4.342 fracción II er este 
momento tito me designe como DEPOSITARIA DE LOS 
BIENES PR PIEDAD O POSESION DE MI SEÑORA MADRE 
CARMEN OLGUIN JIMENEZ. En términos del articulo 1.131 del 
Código de Prbedirnientos Civiles, publíquese el presente por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Periódico GACETA 
DEL GOBIERNO dei Estado, en un diario de mayor circulación 
así como en el Boletín Judicial, haciendo saber a CARMEN 
OLGUIN JIMENEZ. que deberá presentarse al Juzgado Prinserc 
Civi de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenango de 
Valle, Estado de México, dentro del gaza de treinta dias contados 
a partir del siguiente día de la última publicación, personalmente c 
por quien pueda representarla, y para que señale domicilio para 
oír y recibir ndtificaciones personales dentro de la circunscripción 
de este Juzgádo, con el apercibimiento para el caso de omisión, 
se seguirá el procedimiento en términos de lo dispuesto por el 
artículo 4.343 el Código Civil, es decir, transcurrido el plazo de la 
citación por edictos sin que comparezca, se procederá a 
nombrarle un epresentante. 

Se ex ide en Tenango del Valle, Estado de México, a los 
veintiocho día del mes de noviembre del año dos mil trece,-En 
cumplimiento al auto de fecha siete de noviembre de dos rail 
trece, se o !erra la publicación de los edictos.-Segundo 
Secretario de Acuerdos. Lic. en D. Rosa Anita Cruz Rosas.- 
Rúbrica. 	 5503.-: 0 diciembre, 7 y 16 enero. 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro 
de noviembre año dos mil trece, dictado en el expediente 
387/2013, que se tramita en este Juzgado, relativo al Juicio 
Divorcio Incausado, promovido MARCELA GARCIA 
HERNANDEZ en contra de ELIEZER ABDIEL MARTINEZ RUIZ 
se ordenó dar vista a través de edictos a ELIEZER ABDIEL 
MARTINEZ RUIZ, a través de los cuales se le hace saber que en 
el expediente a que ya se hizo mención para que manifieste lo 
que a su derecho corresponda: A).- Fundando su demanda en los 
siguientes hechos. 1.- En fecha cinco de octubre del año dos mil 
cuatro contraje matrimonio civil con el C. ELIEZER ABDIEL 
MARTINEZ RUIZ ante la Oficialía Número Uno de la Ciudad de 
Toluca. México. 2.- De dicha relación procreamos a dos hijos de 
nombres GISELLE ESTEFANIA y RODRIGO DAVID DE 
APELLIDOS MARTINEZ GARCIA de ocho y cinco años 
respectivamente. 3.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto que 
nuestro último domicilio conyugal lo fue el ubicado en la calle de 
Allende Sur número doscientos quince, Colonia Francisco 
Murguia, Toluca, México, propiamente en la casa de los padres 
de mi cónyuge. 4.- De la solicitud y para dar cumplimiento a !o 
requerido en el artículo 2.373 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México paso a 
exponer y proponer el siguiente convenio que habrá de regular 
nuestro compromiso respecto a la disolución dei vínculo 
matrimonial que nos une. CONVENIO,- PRIMERO.- Por ro que 
respecta a la patria potestad de nuestros menores hijos, ambos 
padres !a seguirán conservando. SEGUNDO.- En lo relativo a la 
guarda y custodia de los menores GISELLE ESTEFANIA y 
RODRIGO DAVID DE APELLIDOS MARTINEZ estará a cargo de 
su señora madre MARCELA GARCIA HERNANDEZ como hasta 
la fecha siendo lo anterior en el domicilio ubicado en la calle de 
Arboi de !as Manitas número ciento veintidós letra A, Colonia 
Lomas Altas, en Toluca, México. TERCERO.- Como pensión 
alimenticia a favor de mis menores hijos se propone !a cantidad 
de UN MIL PESOS semanales cantidad que deberá de depositar 
el C. ELIEZER ABDIEL MARTINEZ RUIZ en este H. Juzgado a 
favor de la suscrita C. MARCELA GARCIA HERNANDEZ en 
representación de nuestros menores hijos depósito que se hará el 
día lunes de cada sern.ana, CUARTA.- Se propone como 
convivencia familiar a favor del señor ELIEZER ABDIEL 
MARTINEZ RUIZ con nuestros menores hijos los días sábados y 
domingos de cada quince dias de las diez de la mañana a !as 
cuatro de la tarde en el lugar que ocupa e! Centro de Convivencia 
Familiar y que se encuentra ubicado en la Avenida Independencia 
número setecientos cinco Colonia Santa Clara en Toluca, México, 
lo anterior en virtud de que el C. ELJEZER ABDIEL MARTINEZ es 
una persona muy agresiva y por seguridad de mis hilos 
QUINTA.- Por lo que respecta a los periodos vacacionales se 
propone que sea los días lunes, miércoles y viernes durante el 
periodo que comprenda dicho periodo de las nueve ds la mañana 
a las cuatro de la tarde de la misma 1CiM1a que la anterior per 
razones y motivos que expreso. SEXTA.- Por 13 que respecta a la 
liquidación de la sociedad conyugal manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que durante nuestro matrimonio no se adquirieron 
bienes muebles ni inmuebles por lo que no hay razón a una 
liquidación. 

Debiendo publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódico de mayor circulación en esta población. Asi como en el 
Boletín Judicial, en la inteligencia que de no hacer manifestación 
alguna, a petición de parte se señalará fecha para la primera 
junta de avenencia que establece el artículo 2.374 del Código 
Civil. Se expide en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil trece.-Doy fe.-
Validación fecha del acuerdo que ordena la publicación 04 de 
noviembre de 2013.-Secretario de Acuerdos. Lié_ Verónica Rojas 
SecerrildRúbrica. 

5502.-10 diciembre. 7 y 16 enero. 
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AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, HACE DE SU 
CONOCIMIENTO: 

Que en cumplimiento con lo establecido en el Articulo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 
hago constar que por instrumento número 45,290, de fecha 
veintidós de noviembre del año dos mil trece, se realizó la 
Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
Francisco Becerra Martínez, a solicitud de la señora María del 
Carmen Díaz Martínez, en su doble carácter de Cónyuge 
Supérstite y heredera, y los señores Jair y Angeles 
Monserrath ambos de apellidos Becerra Díaz, en su carácter 
de descendientes y coherederos, procediendo a realizar los 
trámites correspondientes. 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ.-RUBRICA. 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 25 de noviembre 
del año 2013. 	 1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, HACE DE SU 
CONOCIMIENTO: 

Que en cumplimiento con lo establecido en el Articulo 70 
del Reglamento de la Ley dei Notariado del Estado de México, 
hago constar que por instrumento número 45,324 de fecha 27 de 
noviembre de 2013, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se 
hizo constar la Radicación de la Sucesión intestamentaria, a 
bienes del señor José Francisco Martínez Solórzano, a solicitud 
de la señora Beatriz Pérez Morelos, en su doble carácter de 
cónyuge supérstite y coheredera, y sus descendientes los 
señores Iván, José Azael y Francisco Uriel todos de apellidos 
Martínez Pérez, en su carácter de coherederos, procediendo a 
realizar los trámites correspondientes. 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ.-RUBRICA. 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 29 de noviembre 
del año 2013. 	 1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura pública número 54,575, volumen 1073, de 
fecha 03 de Diciembre de 2013, se radicó ante mí la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor ELIAS TREJO HERNANDEZ, 
compareciendo la señora MARIA ESTHER GARAY JURADO, a 
título de "UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA" y el señor 
MATIP.S VICTOR MANUEL TREJO GARAY, a título de 
"ALBACEA", aceptando el legado instituido en su favor y el 
cargo de Albacea, manifestando que formulará el inventario de 
los bienes. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.- 
RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTIDOS. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura pública número 54,273, volumen 1067, de 
fecha 03 de Septiembre de 2013, se radicó ante mí la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora LINA ESQUIVEL CASTRO, 
compareciendo los señores LINA LAURA MUÑOZ ESQUIVEL y 
BENJAMIN SOLARES MUÑOZ, a título de "UNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS" y "LEGATARIOS", y la señora 
LINA LAURA MUÑOZ ESQUIVEL, a título de "ALBACEA", 
aceptando el legado instituido en su favor y el cargo de Albacea, 
manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.- 
RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTIDOS. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL. 

Para los efectos del articulo 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 
54,451, volumen 1071 de fecha 21 de Octubre de 2013, los 
señores JUAN RAUL, GUADALUPE REBECA, SILVIA y LAURA 
GEORGINA todos de apellidos GARCIA SANCHEZ, dieron inicio 
a la Sucesión Intestarnenlaria a bienes de la señora MARIA DEL 
REFUGIO SANCHEZ CARRIOLA; presentando copia certificada 
del ACTA DE DEFUNCION donde consta que falleció el 03 de 
Diciembre de 2003. 

Ecatepec de Morelos, Edo. Méx, a 28 de Noviembre de 
2013. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.- 
RUBRICA. 

NOTARIO NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Para los electos del artículo 127 de iz Ley del Notariado 
del Estado do México del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 
54,436, volumen 1070 de fecha 16 de Octubre de 2013, los 
señores VICTORIA VERA SOSA, ROBERTO, VICTOR 
MANUEL, RAFAEL y JOSE LUIS todos de apellidos ALVAREZ 
VERA, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor ROBERTO ALVAREZ MEDINA, presentando copia 
cerrificada del ACTA DE PEFUNCION donde consta que falleció 
el 03 de Noviembre de 2012. 

Ecatepec de Morelos, Edo. Marx, a 28 de Noviembre de 
2013 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.- 
RUBRICA. 

NOTARIO NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura 58.100, del volumen 1,330, de lecha 21 de 
noviembre de 2013, otorgada ante la suscrita Notario, se hizo 
constar la radicación de la sucesión intestarrientaria a bienes del 
señor CATARINO MARTINEZ URZUA (QUIEN TAMBIEN 
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ACOSTU 
MARTINE 
RESENDI 
su carácte 
cujus y en 
tiene con 
igual o 
certificada 
las que a 
así como 
publicació 
Ley del N 

BRABA UTILIZAR LOS NOMBRES DE CATARINO 
U., CATARINO MARTINEZ y CATARINO MARTINEZ 

), a solicitud del señor CESAR MARTINEZ DIAZ, en 
de descendiente en primer grado en línea recta del de 

su calidad de presunto heredero, manifestando que no 
imiento de la existencia de alguna otra persona con 
ejor derecho a heredar, exhibiendo las copias 
del acta de defunciór y del acta de nacimiento, con 

redita su entroncamiento con el autor de la sucesión, 
su derecho a heredar: por lo que hago la presente 
en términos del artículo setenta del Reglamento de la 

ariado del Estado de México. 

Ordenamiento Legal invocado, habiendo manifestado que no 
tienen conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona 
con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor 
de la Sucesión. 

Para su publicación en el Periódico Oficial 'GACETA DEL 
GOBIERNO" dos veces de siete en siete días hábiles. 

Chimalhuacán, Estado de México, a 2 de diciembre del 
año 2013. 

EL NOTARIO PUBLICO NO. 118 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

C autitlán Izcalli, México, a 25 de noviembre de 2013. 

A ENTAMENTE 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RUBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 93 
DÉL ESTADO DE MEXICO. 

Paya publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARI4 PUBLICA NUMERO 158 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

J E ALFREDO DE LA CRUZ ROBLES, Notario Titular 
número Ci nto Cincuenta y Ocho del Estado de México, HAGO 
SABER: q e por instrumento número tres mil cincuenta y seis, 
del Libro !ciente y dos, de fecha treinta de noviembre de dos 
mil trece, pasado ante mi fe, se hizo constar: La denuncia y 
radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de don 
ISIDRO GALLEGOS VARGAS, que otorgaron doña BENITA 
VALADEZ RANGEL en su carácter de CONYUGE 
SUPERST1E; doña RAMONA GALLEGOS VALADEZ, doña 
ELODIA ALLEGOS VALADEZ, doña OLGA GALLEGOS 
VALADEZIIIY doña CELIA GALLEGOS VALADEZ, don J. 
GUADAL PE GALLLEGOS VALADEZ, doña ROSALBA 
GALLEO 	VALADEZ, doña CONCEPCION GALLEGOS 
VALADEZ don PABLO GALLEGOS VALADEZ, doña REBECA 
GALLEO 	VALADEZ y don SALVADOR GALLEGOS 
VALADEZ todos ellos en su calidad de DESCENDIENTES y 
como PR SUNTOS HEREDEROS, quienes manifestaron su 
conformid de llevar ante el suscrito dicha sucesión, declarando, 
bajo prote4ta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que 
existan olías personas con derecho a heredar. Lo que se da a 
conocer ptra que, quien o quienes crean tener igual o mejor 
derecho a eredar comparezcan a deducirlo. 

Atitapán de Zaragoza, Estado de México, a 02 de 
diciembre 4e 2013. 

JObE ALFREDO DE LA CRUZ ROBLES.-RUBRICA. 
NOTARIO 158 DEL ESTADO DE MEXICO. 

1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 118 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHIMALHUACAN, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

LIC. CARLOS ENRIQUE VALDES RAMIREZ, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 118 DEL ESTADO DE MEXICO, hago 
saber, par los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley 
del Notaria o del Estado de México. 

Qu por instrumento número 10,071, volumen 211 
ordinario, f cha 27 de junio del año dos mil trece, firmada con 
fecha 28 d junio del año dos mil trece, pasada Ante Mi Fe, los 
señores E RIQUETA JASSO CERVANTES, SERGIO DAVID y 
JOSUE D MIAN, ambos de apellidos PEREZ JASSO, en su 
carácter e presuntos, únicos y universales herederos, 
RADICAR N LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES 
DEL DE-CUJUS, señor LUCIANO PEREZ FLORES, dando 
cumplimienp a lo establecido en los artículos 68 y 69 del 

LIC. CARLOS ENRIQUE VALDES RAMIREZ.-RUBRICA. 
1496-A1r10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 25,528, volumen número 678 de 
fecha 04 de DICIEMBRE del año 2013, otorgada en el Protocolo 
a mi cargo, se hizo constar Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor JOSE PI COLLADA, a 
solicitud del señor JOSE ANTONIO MARIO PI COBIAN, en su 
carácter de único descendiente RECONOCIENDO SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS. Asimismo manifiesta que 
procederá a designar albacea para formular el inventario de los 
bienes de la herencia y practicar los avalúos necesarios. 

En Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los 04 días 
del mes de diciembre del año 2013. 

EL NOTARIO PUBLICO No. 17 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

LICENCIADO ALFREDO CASO VELAZQUEZ.-RUBRICA. 

NOTA: La presente se publicará en dos ocasiones con un 
intervalo de siete días. 

1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura pública número 123305, de fecha 20 de 
noviembre del 2013, la señora IRMA PEÑA PEREZ, inició el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
RAFAEL ARELLANO LOPEZ, en los términos de los artículos 
4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley 
del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

Tlalnepantla, México, a 22 de noviembre del año 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RUBRICA. 
5492.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura pública número 123336, de fecha 27 de 
noviembre del 2013, MARIA TERESA GARCIA CAMPOS y 
NORMA GRACIELA GARCIA CAMPOS, iniciaron el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
GRACIELA CAMPOS ZURIIGA, en los términos de los artículos 
4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley 
del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

Tlalnepantla, México, a 28 de noviembre del año 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RUBRICA. 
5493.-10 y 19 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA No. 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por Escritura Pública No. 46,733, fecha 07 de 
Noviembre del 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Naihaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del Estado de 
México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor Carlos Pedro 
Hernández Millán, también conocido como Carlos Hernández 
Minan, que otorgaron los señores José Carlos y Natalia Maricela, 
de apellidos Hernández Bonilla, en su carácter de "Unicos y 
Universales Herederos" y la aceptación del cargo de albacea que 
otorgó el señor José Carlos Hernández Bonilla, en su carácter de 
"Albacea", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 22 de Noviembre 
del 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA No. 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por Escritura Pública No. 46,670, fecha 23 de 
octubre del 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público Número Ciento Cuatro del Estado 
de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor Rubén Lara y 
Romero, también conocido como Rubén Lara Romero, que 
otorgaron los señores Lydia Carrasco Lemus y Rubén Lara 
Carrasco, en su carácter de "Unicos y Universales Herederos"; la 
Renuncia al cargo de Albacea del señor Adrián René Lara 
Carrasco y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el 
señor Rubén Lara Carrasco, en su carácter de "Albacea", de 
dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 22 de Noviembre 
del 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA No. 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por Escritura Pública No. 46,040. de fecha 07 de 
junio del 2013, otorgada ante la te del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público Número Ciento Cuatro del Estado de 
México, se hizo constar la Radicación Intestamentaria a bienes de 
la señora Alicia Collazo, también conocida como Alicia Muñiz 
Collazo, y también conocida como Alicia Muñiz, que otorgaron los 
señores Antonio Reyes Padilla, Pedro, María Alejandra, 
Cuauhtémoc, Diana, de apellidos Reyes Muñiz, Carlota Palacios 

Cano, Antonio, Pablo Jesús y Julio César de apellidos Reyes 
Palacios, en su calidad de "Unicos y Universales Herederos", de 
dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de Noviembre 
del 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA No. 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 27,049 de fecha 27 de noviembre 
del 2013, otorgada ante la Suscrita Notaria, los señores MARIA 
EUGENIA, REBECA, RODOLFO y TAYDE todos de apellidos 
NEGRETE SANDI, así como la señora ESPERANZA SANDI 
CERVANTES (hoy su sucesión, representada por su única y 
universal heredera y albacea, señora MARIA AUGENIA 
NEGRETE SANDI), llevaron a cabo la radicación e inicio de 
tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes 
del extinto señor RODOLFO NEGRETE CRESPO. 

La presente publicación, se realiza para dar cumplimiento 
al artículo setenta de la Ley del Notariado del Estado de México. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 27 de 
noviembre del 2013. 

LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTUA.-RUBRICA. 
NOTARIA No. 33 DEL EDO. DE MEX. 

NOTA: EL AVISO ANTES CITADO DEBERA SER 
PUBLICADO DOS OCASIONES CON UN INTERVALO DE 
SIETE DIAS HABILES. 

1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA No. 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 27,085 de fecha 29 de noviembre 
del 2013, otorgada ante la Suscrita Notaria, la señora 
ANTONIETA GABRIELA PALACIOS CASTANON, llevó a cabo la 
radicación de la sucesión testamentaria a bienes de la extinta 
señora ANTONIA CASTANON HUERTA, quién también utilizaba 
el nombre de MARIA ANTONIA CASTANON HUERTA. Así 
mismo, en dicho instrumento, la señora ANTONIETA GABRIELA 
PALACIOS CASTANON, aceptó la herencia instituida a su favor, 
reconociendo sus correspondientes derechos hereditarios, 
aceptando la validez del testamento y también aceptó 
desempeñar el cargo de albacea de la presente sucesión, cargo 
que protestó desempeñar fiel y legalmente y el cual le fue 
discernido con el cúmulo de facultades que le corresponden a los 
albaceas, manifestando que en dicho carácter, procederá a 
formular y presentar el inventario y los avalúos relativos a la 
presente sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de 
diciembre del 2013. 

LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTUA.-RUBRICA. 
NOTARIA No, 33 DEL EDO. DE MEX. 

NOTA: EL AVISO ANTES CITADO DEBERA SER 
PUBLICADO DOS OCASIONES CON UN. INTERVALO DE 
SIETE DIAS HABILES. 

1496-A1.-10 y 19 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA No. 133 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Ati arpan de Zaragoza, Estado de México, a 02 de 
diciembre i  el 2013. 

Pa a los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artí ulo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura número 
6,378 del olumen 188, de fecha 25 de septiembre del año 2013, 
otorgada nte mi fe, se hizo constar la RADICACION 
EXTRAJU ICIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a 
bienes del eñor JESUS ADOLFO GUERRERO HERNANDEZ, a 
solicitud d la señora ESTHER MARTINEZ PEREZ en su calidad 
de cónyug supérstite del autor de la sucesión; presentando para 
tales efect copia certificada del acta de defunción donde consta 
que el de ujus falleció el día 20 de mayo de 2012, declarando 
que no tie conocimiento de que exista persona alguna diversa 
con igual o mejor derecho a heredar, procediendo a realizar los 
trámites co respondientes. 

2 PUBLICACIONES CON DIFERENCIA DE 7 DIAS 
HABLESotDA UNA. 

AT NTAMENTE 

LICENCIADO GUILLERMO ALBERTO RUBIO DIAZ.- 
FiLIBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 133 
DEL ESTADO DE MEXICO 
Y D L PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

1496-A1.-10 y 19 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 64 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por Medio del presente oficio, hago saber: 

Que por escritura número 49370, otorgada el 29 DE 
OCTUBRE 'IDE 2013, ante mí, los señores la sucesión 
testamentarih a bienes de la señora HONORIA ALARCON 
LOPEZ, rephsente da por su albacea sei ror ALEJANDRO PARRA 
ALARCON )1 sus coherederos señores JESUS ARTURO, JESUS 

ALFREDO iodos de apellidos PARRA ALARCON reconocen la 
validez del lestamento y aceptaron la herencia instituida a su 
favor, en la 1sucesión testamentaria a bienes del señor JESUS 
PARRA Y TI h UJILLO (quien también utilizó el nombre de JESUS 
PARRA Takino), además el señor ALFREDO PARRA 
ALARCON hceptó el cargo de albacea, manifestando que, 
procederá a formular el inventario correspondiente. 

Naugaipan, Méx., a 29 de no iienthre de 2013. 

LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ-RUBRICA. 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días. 
1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA RLICLICA NUMERO 36 DEL ESTADO DE MEXICO 
CU.ALITITLAN IZCALLI, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura número 28,374 del volumen 734 Ordinario. 
í Folio 117, de echa veintidós de Octubre del dos mil trece, pasada 

ante la fe de la Suscrita Notario, se hizo constar el inicio de la 
Sucesión int astamenteria a bienes del señor JUAN ROMERO 
TOVAR, que rrnaiizan las señoras LAURA ROMERO VALDEZ 
SR:GIMA VA DEZ OECEERIL, (quien también utiliza el nombre 
de VURGINIA IALDEZ BERNAL), la primera de las menciona:tae 
en SU carácter de hija Legítima de( autor, y ie. ultima en su carácter 
Ce asaatsse smaisLas Se 1:s hiesente sucesión, y presumas 

' .1 	i time rió uenon conocimiento de QUE: _x ría  

10 de diciembre de 2013 

persona alguna diversa a ellas con igual o mejor derecho a 
heredar, manifestando que procederán a reconocer sus derechos 
hereditarios y a designar Albacea de la Sucesión. 

Lo que doy a conocer en cumplimiento al Título cuarto, 
capítulo primero, sección-  segunda de la Ley del Notariado del 
Estado de México, y su Reglamento de la propia Ley. 

Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 

Cuautitlán Izcalli, México, a 20 de Noviembre del 2013. 

LIC. LAURA PATRICIA GARCIA SANCHEZ.-RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NO. 36 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1496-A1.-10 y 19 diciembre. 

NOTARIA PUBLICA No. 110 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 23,821, del volumen 591, de fecha 
22 de Noviembre de 2013, otorgada ante la fe del suscrito 
Notario, se llevó a cabo la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor JOSE LUIS CARLOS 
NIEMBRO CAMPUZANO, compareciendo los señores MARIA 
DEL ROCIO NIEMBRO RUVALCABA, JOSE ANTONIO 
NIEMBRO FERNANDEZ, NELLY DE LOS ANGELES NIEMBRO 
FERNANDEZ, LUIS JORGE NIEMBRO FERNANDEZ, NANCY 
DEL ROCIO NIEMBRO FERNANDEZ y DIEGO ARMANDO 
NIEMBRO NIEMBRO, en su carácter de Legatarios y además la 
primera también en su carácter de Heredera Universal, quienes 
aceptaron el LEGADO y la HERENCIA UNIVERSAL otorgada en 
su favor, reconociendo !a validez del testamento otorgado por el 
autor de la sucesión, asimismo la señora MARIA DEL ROCIO 
NIEMBRO CAMPUZANO, aceptó el cargo de ALBACEA y 
manifestó que formulara el inventario de los bienes. 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 22 de 
Noviembre de 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.- 
RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO No. 110 
DEL ESTADO DE MEXICO 

NOTA: Para su publicación en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, por rico veces de siete er 
siete días. 

1496-A1.-10 y 19 diciembre. 
lassarle," 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 64 DEL ESTADO DE ivIEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por medio del presente oficio, hago saber: 

Que por escritura número 49368, otorgada el 29 DE 
OCTUBRE DE 2013, ante mi, los señores JESUS ARTURO, 
JESUS, ALEJANDRO y ALFREDO, todos de apellidos PARRA 
ALARCON, reconocieron !a validez del testamento y aceptaron la 
herencia instituida a su favor, en la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora HONORIA ALARCON LOPEZ, además el 
señor ALEJANDRO PARRA ALARCON acepto el cargo de 
albacea, manifestando que procederá a formular el inventario 
correspondiente. 

Naucalpan, Méx., a 29 de noviembre de 2012. 

LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ.-RUBRICA. 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días. 
1496-A1.-1 O y 19 diciembre.  
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

En la Oficina Registra] de Cuautitlán, Estado de México el Señor ADOLFO PAZ VAZQUEZ, solicito la 
Reposición del Asiento número 263, volumen XIV, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 27 de Junio de 
1966, en el cual fue inscrito el Testimonio de la Escritura número la Acta número 3473, del volumen LV, 
otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Olivera Sedano, Notario Público por Receptoría en 
funciones de este Distrito, la escritura de Compraventa que celebran de una parte la Señora MARIA DOLORES 
MORLAN VIUDA DE SANCHEZ como vendedora y la otra, la Señora MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 
MORLAN como adquirente, respecto del inmueble denominado como terreno "El Arenal" o "Tierra Larga", Barrio 
Jaltipa en el pueblo de San Mateo Ixtacalco, Municipio de Cuautitlán Izcalli. Estado de México, con una 
superficie de 8,066.12 metros cuadrados; Se hace constar que la Reposición solicitada se realiza para efecto de 
lievar a cabo la inscripción de la Sentencia dictada en el expediente 909/94, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por ADOLFO PAZ VAZQUEZ en contra de MARIA DEL CARMEN SANCHEZ MORLAN, respecto de 
una superficie de 311.60 metros cuadrados. En acuerdo de esta misma fecha, el Registrador de la Propiedad 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, Lic. Carlos Ruiz Domínguez, ordenó la publicación de los 
edictos a que refiere el artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en periódico de mayor circulación en los Municipios 
de Cuautitlán y Cuautitlán !wat'', Estado de México, por tres veces de tres en tres días cada uno, a efecto de 
que toda persona que tenga y acredite su interés jurídico en dicho procedimiento, lo hago de su conocimiento 
por escrito, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados en el mencionado acuerdo.-Cuautitlán, a los dieciocho días del mes de octubre del 
año dos mil trece. 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

LIC. CARLOS RUIZ DOMINGUE7 
(RUBRICA). 

1500-A1.-10, 13 y 18 diciembre. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

En la Oficina Registra! de Cuautitlán, Estado de México la Señora LIDIA ESTRADA GARCIA, solicito la 
Reposición del Asiento Partida 8928, Volumen Xi, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 de Marzo de 
1973, en el cual fue inscrita la Sentencia de fecha 09 de Marzo de 1963, deducida del Juicio relativo a las 
Diligencia de Información de Ad- Perpetuarn, expediente 183/71, promovidas por la C. LIDIA ESTRADA DE 
GARCIA, mediante la cual se declara como propietaria del inmueble ubicado en Barrio de Capula, Municipio de 
Tepotzotlán, Estado de México. En acuerdo de esta misma fecha, e! Registrador de la Propiedad del Distrito 
Judicial de CualAitian, Estado de México, Lic. Carlos Ruiz Domínguez, ordenó la publicación de los edictos a 
que refiere ol artículo 95 del Reglamento de la Ley Registra] para el Estado de México en el Periódico Oficia! 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en periódico de mayor circulación en ;os Municipios de 
Cuautitlán y Tepotzotlán, Estado de México, por tres veces de tres en tres días cada uno, a efecto de que toda 
persona que tenga y acredite su interés jurídico en dicho procedimiento, lo hago de su conocimiento por escrito, 
en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a! de la última publicación de los 
edictos ordenados en el mencionado acuerdo.-Cuautitlán a los veintinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil trece. 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

LIC. CARLOS RUIZ DOMINGUEZ 
(RUBRICA). 

1500-A1.-10, 13 y 18 diciembre. 
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"2013, AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION." 

NO. OFICIO: 227B13212/1482/2013. 
ASUNTO: PUBLICACIONES 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 02 DE DICIEMBRE DEL 2013. 

POR M DIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, SE DICTA EL ACUERDO POR EL CUAL SE 
AUTOR ZA AL PROMOVENTE DE NOMBRE ELENA GUADALUPE LOPEZ NEGRETE Y HERRERA, SE 
REALI N LAS PUBLICACIONES A COSTA DEL INTERESADO EN LA "GACETA DE GOBIERNO" Y 
"PERIO ICO DE MAYOR CIRCULACION", EN VIRTUD DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA FORMULADA CON 
FECHA 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON MOTIVO DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 541, 
VOLUM N 71, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 05 DE DICIEMBRE 1966 Y QUE SE 
REFIE E AL INMUEBLE: LOTE 8 DE LA MANZANA "E", SEGUNDA SECCION DEL FRACCIONAMIENTO 
LAS A ERICAS, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

SUPERFICIE DE: 249 METROS CUADRADOS. 

CON LCS LINDEROS Y DIMENSIONES SIGUIENTES: 

AL NOF1 ORIENTE: EN 27.84 METROS CON CALLE.  
AL SUR EN 11.56 METROS CON CALLE 
AL SURi, PONIENTE: EN 12.95 METROS CON LOTE 9, Y 
AL NOR PONIENTE: EN 10 METROS CON FRACCION DEL LOTE 7. 

LO ANTERIOR TIENE LEGAL SUSTEWO EN LOS ARTICULOS 92, 94 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
REGIST AL PARA EL ESTADO DE MEXICO, QUE A LA LETRA DICE: 

ARTICU O 95.- UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR EL REGISTRADOR DICTARA UN ACUERDO MEDIANTE 
EL CUALSE ORDENE LA PUBLICACION A COSTA DEL INTERESADO DE UN EDICTO EN EL PERIODICO 
OFICIA "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL LUGAR QUE 
CORRE PONDA A LA OFICINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CADA UNO. 

LO QUE HAGO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ASI LO ACORDO EL C. REGISTRADOR ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS DE NAUCALPAN Y 
HUIXQU LUCAN. 

ATENTAMENTE. 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS 
DE NAUCALPAN Y HUIXOUILUCAN, MEXICO. 

LIC. GILBERTO LOPEZ MEDIA 
(RUBRICA). 
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ANEAN-da en Apoyo 
y semcios Alelecos 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL FIJO 

Mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de NOVIEMBRE del 2013, se decretó 
llevar a cabo un aumento de capital social fijo por la cantidad de $200,000.00 M.N. (DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), mediante la emisión de 20,000 (VEINTE MIL) acciones serie "A" nominativas, 
representativas de esta parte del capital social, con valor de $10.00 M.N. (DIEZ PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) cada una, de ANALYTICAL CONTROL, S.A. DE C.V.,  en cumplimiento del Artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Naucalpan, Estado de México, a 04 de Diciembre del 2013. 

Héctor Fabio Gutiérrez Pardo 
Presidente del Consejo de 

Administración de la Sociedad 
(Rúbrica). 

1498-A1.-10 diciembre. 

EMPAQUES 
PLEGADIZOS 
MODERNOS 

EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS, S.A. DE C.V. 

CELULOSAS MAIRO, S.A. DE C.V. 

Mediante Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Empaques Plegadizos Modernos, S.A. de 
C.V. y Celulosas Mairo, S.A. de C.V., celebradas ambas, el 3 de Diciembre del 2013 (las "ASAMBLEAS"), se 
aprobó dejar sin efectos, con efectos retroactivos al 23 de Agosto de 2013, los Acuerdos de Fusión y demás 
resoluciones relacionadas al efecto, que habían sido aprobados(as) y acordados(as) en Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas de dichas sociedades, ambas celebradas el pasado 23 de Agosto del 2013. 

Con motivo de lo anterior, Celulosas Mairo, S.A. de C.V. y Empaques Plegadizos Modernos, S.A. de C.V. 
seguirán conservando en lo individual y de forma independiente, sus respectivas personalidades jurídicas y 
patrimonios propios. 

Se informa lo anterior al público en general, incluyendo clientes, proveedores y cualquier otro tercero para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo, en términos de las ASAMBLEAS se autorizó al señor Ignacio Rodríguez Cerón, para realizar las 
publicaciones correspondientes, así como para protocolizar en escritura pública e inscribir en el Registro Público 
de Comercio correspondiente, los acuerdos y resoluciones tomadas (os) en las ASAMBLEAS. 

México D.F. a 3 de Diciembre del 2013. 

C.P. Ignacio Rodríguez Cerón 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

Empaques Plegadizos Modernos, S.A. de C.V. y Celulosas Mairo, S.A. de C.V. 
(Rúbrica). 

1498-Al .-10 diciembre. 
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Honorable Ayuntamiento 2013-2015 

El suscrito Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Ixtapaluca, Estado de México. 

	 CERTIFICA 	  

Que en l acta de cabildo de la Cuadragésimo Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el día 28 de Noviembre del 
año 201, en el salón de cabildo del H. Ayuntamiento de lxtapaluca; en el punto número siete, del orden del día, 
relativo 4 asuntos generales, que a la letra dice: 

Séptimpl.- El C. Secretario menciona que el punto siete del orden del día, corresponde a asuntos generales. 
Cede la !palabra al H. Cabildo. 	  
	4 	  

En uso de la palabra, la presidencia menciona un punto general, es la propuesta y en su caso aprobación, para 
habilitar los días 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del mes de diciembre para la realización de 
procedimientos de adjudicación y contratación, para ejecutar obras públicas y servicios relacionados con la 
misma, lie conforme al calendario oficial del gobierno del Estado de México para el año 2013, publicado en la 
"Gaceta pel Gobierno" de fecha 03 de diciembre de 2012, a partir del día 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero 
de 20144 se declararon días inhábiles, y conforme al artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Esta ,o de México, en donde menciona lo siguiente: "no se podrán realizar promociones o actuaciones, salvo 
que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos con el propósito de practicar alguno o 
algunos áctos procedimentales", por ello, solicito a este H. Cabildo apruebe y autorice la publicación en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, la habilitación de los días 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31, 
para la realización de procedimientos de adjudicación y contratación para ejecutar obras públicas y servicios 
relacionados con la misma, así como la adquisición de bienes y servicios, enajenaciones y arrendamientos, por 
parte dól H. Ayuntamiento del Municipio de lxtapaluca, a través de los procedimientos administrativos 
establecidos en los libros décimo segundo, y décimo tercero, del Código Administrativo del Estado de México y 
su reglaiMento y el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos. Secretario, le solicito 
someta discusión y votación de dicha propuesta. 	  

Despuéside una ronda de intervenciones en las que se establece la necesidad de realizar dicha habilitación de 
días, se ihstruye al secretario someta a votación la propuesta. 

ACUEROO TERCERO.- La Secretaria informa a la Presidencia, que la propuesta para autorizar la publicación 
en la GSeta del Gobierno del Estado de México, la habilitación de los días 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30 y 
31 del mes de diciembre del presente año, para la realización de procedimientos de adjudicación y contratación 
para ejegular obras públicas servicios relacionados con la misma, así como la adquisición de bienes y servicios, 
enajenaciones y arrendamientos, por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Ixtapaluca, ha sido aprobada 
por unanimidad. 	  

Lo anterior, con fundamento en el artículo 91 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Ixtapaluca, Estado de México, a 04 de Diciembre del 2013 

ATENTAMENTE 

LIC. JULIO CÉSAR COCA PAZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO 

PERIODO 2013-2015. 
(RÚBRICA). 

5491.-10 diciembre. 
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"TRANSPORTISTAS UNIDOS PAJAROS AZULES SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" 

CRISTHIAN EDUARDO CLAVEL BORBONIO, en mi calidad de Administrador Unico y en términos de lo 
dispuesto por los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, convoco a los 
accionistas de la sociedad TRANSPORTISTAS UNIDOS PAJAROS AZULES, S.A. DE C.V., a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo en el domicilio social de la empresa cito en el Municipio 
de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el día 20 de Diciembre de 2013, a las once horas, misma que se 
desarrollará de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Nombramiento de Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea; 
2. Lista de asistencia y declaración legal del Quórum. 

3. Punto de acuerdo para análisis, discusión y en su caso aprobación de la enajenación de 
acciones. 

4. Nombramiento de Administrador Unico. 

5. Nombramiento de delegado especial para acudir ante fedatario público, así como al Registro 
Público del Comercio; y clausura de la Asamblea; 

29 de noviembre de 2013. 

ATENTAMENTE 

CRISTHIAN EDUARDO CLAVEL BORBONIO 
(RUBRICA). 

1498-A1.-10 diciembre. 

AUTOTRANSPORTES BENITO JUÁREZ RUTA 02, S.A. DE C.V. 
Naucalpan de Juárez, Edo de México 

Secretario 	 Presidente 	 Tesorero 
Felipe Alejandro Juárez Mancilla Eliseo Moreno Reyes Juan Pablo Ramírez Alcántara 

  

CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS: 172, 173, 178, 179, 180, 181, 186, 187, 188, 189, 191, 192, 197, 
200 Y 201 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS VIGESIMO QUINTO, VIGESIMO SEXTO, VIGESIMO SEPTIMO, VIGESIMO OCTAVO Y 
TRIGESIMO PRIMERO DE LOS ESTATUTOS QUE RIGEN ESTA SOCIEDAD, EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE "AUTOTRANSPORTES BENITO JUAREZ RUTA 02" S.A. DE C.V., CONVOCAN A SU 
ASAMBLEA ORDINARIA A CELEBRARSE A LAS 10:00 HRS. DEL DIA 14 DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
2013, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE SIERRA SAN PEDRO #5, EN LA COLONIA BENITO JUAREZ 
EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL 
DIA. 

PASE DE LISTA E INSTALACION DE ASAMBLEA. 

2.- INFORME FINANCIERO. 

3.- CLAUSURA DE ASAMBLEA. 

LOS MANDATARIOS DEBERAN PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE PRESENTANDO COPIA DE AMBOS 
IFES. 

ATENTAMENTE 

ELISEO MORENO REYES 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(RUBRICA). 
1498-A -I O diciembre. 
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ACTA D; CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR 
SOCIAL 

En la ciud d de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 13 de noviembre dei año dos mil trece, en la 
sala de us s múltiples de la Unidad de Apoyo, sito en el tercer piso del edificio que ocupan las oficinas de este organismo, ubicado en Av. 
José Marí Morelos y Pavón 809 Pnt. Col. La Merced, Toluca, Edo. Méx. Código Postal cincuenta mil ochenta, se reunieron los C.C., la Lic. 
Jesica Da anira Cherizola Espinosa, Presidente de este Comité; la C.P. Ma. Elena Pérez Hernández, Representante del Área Financiera; el 
M. en D. J Jesús Morales Gil, Representante del. Área Jurídica; la L.C.P. y A.P. Patricia G. Contreras Bernal, Representante del Órgano de 
Control in •rno; C. Priscila Gómez Delucio, Secretaria Ejecutiva; para que en los términos de lo que dispone los artículos 22, 23 de la Ley 
de Contrata ción Pública del Estado de México y Municipios y 44 de su Reglamento, se constituya el Comité de Adquisiciones y Servicios del 
Consejo E tatal de la Mujer y Bienestar Social; el cual se integra, instala y funcionara conforme a lo establecido en la presente acta: 

PRIMERO • El Comité de Adquisiciones y Servicios del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social se integra por: 

I Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, como Presidente del Comité, 
II. n Representante del Área Financiera con función de vocal, 
III. n Representante de la Unidad Administrativa interesada en la Adquisición de los bienes o contratación de servicios con función 

e vocal, 
IV. qn Representante del Área Jurídica con función de vocal, 
V. II Titular del Órgano de Control Interno con función de vocal y 
VI. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el Presidente. 

SEGUND .- Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI quienes solo 
participara con voz, debiendo fomentar y motivar el sentido de su opinión a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente, en caso 
de empate el Presidente tendrá voto de calidad; para el caso de procesos adquisitivos estatales. 

TERCERO - Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones IV, V y VI quienes solo 
participaran con voz, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad; para el caso de procesos adquisitivos federales. 

CUARTO., A las sesiones del Comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario 
ejecutivo, pata aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al Comité. 

QUINTO.- Los integrantes del Comité designaran por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del Titular. 

SEXTO.- Lis Funciones del Comité serán las establecidas en el artículo 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios 45 y 46 de su Reglamento, así como los artículos 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 
20 y 21 de u Reglamento. 

Se hace c star que a los representantes del Comité de Adquisiciones y Servicios del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, se les 
toma la pr esta de la Ley para los efectos procedentes. 

t La present acta se da por terminada, al no tener otro asunto que tratar a las 17:30 horas del día 13 de noviembre de dos mil trece y se 
firma al cal e y al margen por quienes integran el Comité y participaron en su instauración, para constancia y efectos a que haya lugar 

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL CONSEJO 
ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 

	

PRESIDENTE DEL COMITÉ 	 VOCAL DEL COMITE 

LIC.IESICA DAYANIRA CHERIZOLA ESPINOSA 	 C.P. MARÍA ELENA PÉREZ HERNÁNDEZ 
JEFA E LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 	 RESPONSABLE DEL ÁREA FINANCIERA 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

	

VOCAL DEL COMITE 	 VOCAL DEL COMITE 

	

L.C.P. Y A.P. PATRICIA G. 	 M. EN D. J. JESÚS MORALES GIL RESPONSABLE DEL 

	

CONTRERAS BERNAL 	 ÁREA JURÍDICA 

	

CONTRALORA INTERNA 	 (RÚBRICA). 
(RÚBRICA). 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE 

PRISCILA CHENZANA GÓMEZ DELUCIO 
RESPONSABLE DEL ÁREA RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
(RÚBRICA). 

5485.- 10 diciembre. 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, siendo las 17:30 horas del día 13 de noviembre del año dos mil trece, en la 
sala de usos múltiples de la Unidad de Apoyo, sito en el tercer piso del edificio que ocupan las oficinas de este organismo, ubicado en Av. 
José María Morelos y Pavón 809 Pnt. Col. La Merced, Toluca, Edo. Méx. Código Postal cincuenta mil ochenta, se reunieron los C.C., la Lic. 
Jesica Dayanira Cherizola Espinosa, Presidente de este Comité; la C.P. Ma. Elena Pérez Hernández, Representante del Área Financiera; el 
M. en D. J. Jesús Morales Gil, Representante del Área Jurídica; la L.C.P. y A.P. Patricia G. Contreras Bernal, Representante del órgano de 
Control Interno; C. Priscila Gómez Delucio, Secretaria Ejecutiva; para que en los términos de lo que dispone los artículos 22, 24 de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 52 de su Reglamento, se constituya el Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social; el cual se integra, instala y funcionara 
conforme a lo establecido en la presente acta: 

PRIMERO.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
se integra por: 

I. El Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, como Presidente del Comité, 
II. Un Representante del Área Jurídica con función de vocal, 
111. 	Un Representante del Área Financiera con función de vocal, 
IV. Un Representante de la Unidad Administrativa interesada en el Arrendamiento, Adquisición o Enajenación con función de vocal, 
V. El Titular del órgano de Control Interno con función de vocal y 
VI. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el Presidente 

SEGUNDO.- Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI quienes solo 
participaran con voz, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

TERCERO.- A las sesiones del Comité podrá invitarse a servidores públicos cuya intervención se considere necesaria por el secretario 
ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al Comité. 

CUARTO.- Los integrantes del Comité designaran por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del Titular. 

QUINTO.- Las Funciones del Comité serán las establecidas en el artículo 24 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, 54 y 55 de su Reglamento. 

Se hace constar que a los representantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Consejo Estatal 
de la Mujer y Bienestar Social, se les toma la protesta de la Ley para los efectos procedentes. 

La presente acta se da por terminada, al no tener otro asunto que tratar a las 18:00 horas del día 13 de noviembre de dos mil trece y se 
firma al calce y al margen por quienes integran el Comité y participaron en su instauración, para constancia y efectos a que haya lugar. 

COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES DEL CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y 
BIENESTAR SOCIAL 

	

PRESIDENTE DEL COMITÉ 	 VOCAL DEL COMITE 

LIC. JESICA DAYANIRA CHERIZOLA ESPINOSA 	 C.P. MARÍA ELENA PÉREZ HERNÁNDEZ 
JEFA DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 	 RESPONSABLE DEL ÁREA FINANCIERA 

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

	

VOCAL DEL COMITÉ 	 VOCAL DEL COMITE 

	

L.C.P. Y R.P. PATRICIA G. 	 M. EN D. J. JESÚS MORALES GIL RESPONSABLE DEL 

	

CONTRERAS BERNAL 	 ÁREA JURÍDICA 

	

CONTRALORA INTERNA 	 (RÚBRICA). 
(RÚBRICA). 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE 

PRISCILA CHENZANA GÓMEZ DELUCIO 
RESPONSABLE DEL ÁREA RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
(RÚBRICA). 

5485.- 10 diciembre. 
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GOBISRNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO JIGRANDE 
"2013. AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN' 

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 03 de diciembre del 2013 

OFICIO NO: 	 226080500-1009/2013 

PROCEDIMIENTO: MANIFESTACIÓN DE BIENES 

ASUNTO: 	 GARANTÍA DE AUDIENCIA 

CC. PEDRO OMAR LORA MILLAN, JHOANLI VIRIDIANA GODINES GONZÁLEZ, FRANCISCO ANTONIO ÁLVAREZ JUÁREZ, DAVID ARIAS PALACIOS, 
MAGDIEL4 GODINEZ MARTÍNEZ, JESÚS ALEJANDRO PONCE TREVIÑO, MISAEL ABNER NAVA OLIVARES Y SAMUEL PIZAÑA GUTIÉRREZ. 
PRESENTE. 

Con fundaMento en lo previsto por los artículos 14, 16, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 y 130 de la 
Constitucióq Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2. 3 tracción IV, 41, 52, 59 fracción 1 y 91 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos dell Estado y Municipios; 1.7, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo del Estado de México 1, 3, 106„ 107, 113, 114 y 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; 5, fracción XIV; párrafo tercero y 26 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana;publicado en la Gaceta del Gobiemo en fecha veintitrés de abril del año dos mil trece; 28 fracción V y 30 del Reglamento Interior de la Secretaria de 

I 	 Interno la Contralor a, publicado en la Gaceta del Gobierno, el día doce de febrero del año dos mil ocho; y Numeral ÚNICO del Acuerdo emitido por el Contralor Inteo 
de la Secre aria de Seguridad Ciudadana, por el que delega a los Subdirectores, Subcontralores, Jefes de Departamento, Abogados y Auditores, adscritos a la 
unidad adm nistrativa a su cargo, para que de manera indistinta realicen funciones de Control y Evaluación, de Responsabilidades, de Inspección y Supervisión, 
exceptuáridNos de la facultad para emitir informes de las acciones de Control y Evaluación, y las relativas a resoluciones que concluyan procedimientos 
disciplinarios y resarcitorios, publicado en Gaceta del Gobierno el veintidós de mayo del dos mil trece. Sírvanse comparecer en la fecha y hora señalados en las 
oficinas de le Subcontraloría de la Contraloría Interna de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ubicadas en Adolfo López Mateos número 36, 2° piso, Colonia 
la Mora, Sah Cristóbal Centro, Municipio de Ecatepec, Estado de México, a efecto de desahogar su garantía de audiencia en el procedimiento administrativo 
iniciado en $u contra con motivo de no haber presentado con oportunidad la Manifestación de Bienes en los términos que señala la ley, esto es dentro de los 
sesenta día$ naturales siguientes a la conclusión del cargo, no obstante de tener la obligación por haber desempeñado funciones de seguridad en la Secretaría 
de Seguridécl Ciudadana del Estado de México. Consecuentemente se presume incumplimiento a la obligación prevista por el artículo 42 fracción XIX con 
relación al 79 Párrafo Segundo, inciso a) y 80 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

1 

AUDIENCIA 

NOMBRE CARGO EXPEDIENTE 
FECHA DE 

CONCLUSIÓN 
DEL. CARGO 

FECHA EN  
QUE 

VENCIÓ 
EL PLAZO 

DE 60 DÍAS 
FECHAr HORA 

19/12/2019 10:00 PEDRO OMAR LORA MILLAN POLICIA R-3 Cl/SSOEVMN/MB/036/2013 29/08/2012 28/10/2012 

19/12/201 10:30 
JHOANLI VIRIDIANA GODINES 
GONZÁLEZ POLICIA R-3 

Cl/SSC-SVMN/MB/079/2013 
05/12/2012 04/02/2013 

19/12/2013 11:00 
FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ 
JUÁREZ 

POLICIA R-3 CVSSC-SVMN/MB/105/2013 
10/01/2013 11/03/2013 

19/12/2014  11:30 DAVID ARIAS PALACIOS POLICIA R-3 CVSSC-SVMN/MB/108/2013 09/01/2013 10/03/2013 
19/12/2013 12:00 MAGDIELA GODINEZ MARTÍNEZ POLICIA R-3 Cl/SSC-SVMN/MB/150/20 3 30/01/2013 31/03/2013 
19/12/2011 12:30 JESÚS ALEJANDRO PONCE TREVIÑO POLICIA R-3 CVSSC-SVMN/MB/196/2013 31/01/2013 01/04/2013 
19/12/2013 13:00 MISAEL ABNER NAVA OLIVARES POLICIA R3 CVSSC-SVMN/MB/245/2013 15/03/2013 14/05/2013 
19/12/2013 13:30 SAMUEL PIZAÑA GUTIÉRREZ POLICIA R-3 CUSSC-SVMN/MB/246/2013 31/03/2013 30/05/2013 

No se omite Inencionarles que independientemente del procedimiento administrativo que se instrumenta en su contra, deberán presentar su manifestación de 
bienes por conclusión del cargo, debiendo exhibir acuse de recibo, ante el Órgano de Control Interno, al momento de comparecer a desahogar su garantía de 
audiencia, de lo contrario se dará vista a la Secretaría de la Contraloría, para que proceda a la investigación de su patrimonio en términos por lo dispuesto en el 
articulo 83 dé la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

En la audienéia deberá exhibir identificación oficié vigente y último comprobante de pago; asimismo, tiene derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a sus 
intereses convenga, por sí o por medio de defensor. Con el apercibimiento que en caso de no comparecer en el lugar, día y hora señalados se tendrá por 
satisfecha la garantía de audiencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
No omito me cionar que el expediente se encuentra a su disposición para su consulta en la Subcontraloría de la Contraloría Interna de la Secretaría de 
Seguridad Ci dadana, en el domicilio señalado anteriormente, en días y horas hábiles. 

ATENTAMENTE 

LIC. URIEL HUERTA LOZA 
SUBCONTRALOR 

(RUBRICA). 
5486.- 10 diciembre. 
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"2013. AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" 

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 03 de diciembre del 2013 

OFICIO NO: 	 226080500-1010/2013 

PROCEDIMIENTO: MANIFESTACIÓN DE BIENES 

ASUNTO: 	 GARANTÍA DE AUDIENCIA 

C. MIGUEL ANGEL PÉREZ PÉREZ 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 14, 16, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
79 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción IV, 41, 52, 59 fracción I y 91 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1.7, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo del Estado de México, 1, 3, 
106, 107, 113, 114 y 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 5, fracción XIV; párrafo tercero y 26 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha veintitrés de 
abril del año dos mil trece; 28 fracción V y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en la Gaceta del 
Gobierno, el día doce de febrero del año dos mil ocho; y numeral ÚNICO del Acuerdo emitido por el Contralor Interno de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, por el que delega a los Subdirectores, Subcontralores, Jefes de Departamento, Abogados y Auditores, adscritos a la 
unidad administrativa a su cargo, para que de manera indistinta realicen funciones de Control y Evaluación, de Responsabilidades, de 
Inspección y Supervisión, exceptuándolos de la facultad para emitir informes de las acciones de Control y Evaluación, y las relativas a 
resoluciones que concluyan procedimientos disciplinarios y resarcitorios, publicado en Gaceta del Gobierno el veintidós de mayo del dos mil 
trece. Sírvanse comparecer en la fecha y hora señalados en las oficinas de la Subcontraloría de la Contraloría Interna de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, ubicadas en Adolfo López Mateos número 36, 29  piso, Colonia la Mora, San Cristóbal Centro, Municipio de Ecatepec, 
Estado de México, a efecto de desahogar su garantía de audiencia en el procedimiento administrativo disciplinario iniciado en su contra con 
motivo de no haber presentado con oportunidad la Manifestación de Bienes en los términos que señala la ley, esto es, dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la toma de posesión del cargo, no obstante de estar obligado a ello por desempeñarse como Policía R-3 con 
funciones de seguridad en la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de México. Consecuentemente se presume incumplimiento a 
la obligación prevista por el artículo 42 fracción XIX con relación al 79, Párrafo Segundo, inciso a) y 80 fracción 1 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

AUDIENCIA 

NOMBRE EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TOMA DE , 
POSESIÓN 

DEL CARGO 

FECHA EN.  
QUE 

VENCIÓ 
EL PLAZO 

, 
DE 60 DÍAS - 

FECHA HORA 

19/12/2013 14:00 MIGUEL ANGEL PÉREZ PÉREZ Cl/SSC-SVMN/MB/195/2013 01/01/2013 02/03/2013 

En la audiencia deberá exhibir identificación oficial vigente y último comprobante de pago; asimismo, tiene derecho a ofrecer pruebas y 
alegar lo que a sus intereses convenga, por sí o por medio de defensor. Con el apercibimiento que en caso de no comparecer en el lugar, 
día y hora señalados se tendrá por satisfecha la garantía de audiencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 129 fracción III del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. No omito mencionar que el expediente se encuentra a su disposición para su 
consulta en la Subcontraloría de la Contraloría Interna de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el domicilio señalado anteriormente, en 
días y horas hábiles. 

ATENTAMENTE 

LIC. URIEL HUERTA LOZA 
SUBCONTRALOR 

(RUBRICA). 
5486.- 10 diciembre. 



S S C 
GRANDE CIUDADANA 

GOB 
ESTADO %E  MÉXICO 

10 de diciembre de 2013 GACETA 
L ar3.1[Wit••••C> Págin74 40 

"2013. AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIDA!' 

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 03 de diciembre del 2013 

OFICIO NO: 	 226080500-1011/2013 

PROCEDIMIENTO: MANIFESTACIÓN DE BIENES 

ASUNTO: 	 GARANTÍA DE AUDIENCIA 

CC. JORGE FRANCISCO ARIAS HERRERA, LUIS OCTAVIO CANO DÍAZ, LAURA GARCÍA CRUZ, IRVING JESÚS MEZA RIVERA Y JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ URIBE. 
PRESENTE. 

Con fundalnento en lo previsto por los artículos 14, 16, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 y 130 de le 
Constituci n Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción IV, 41, 52, 59 fracción I y 91 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos dbl Estado y Municipios; 13, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo del Estado de México, 1, 3, 106, 107, 113, 114 y 129 fracción I del Código de 
Procedimi ntos Administrativos del Estado de México; 5, fracción XIV; párrafo tercero y 26 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha veintitrés de abril del año dos mil trece; 28 fracción V y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Contrato fa, publicado en la Gaceta del Gobierno, el día doce de febrero del año dos mil ocho; y numeral ÚNICO del Acuerdo emitido por el Contralor Interno 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, por el que delega a los Subdirectores, Subcontralores, Jefes de Departamento, Abogados y Auditores, adscritos a la 
unidad adrhinistrativa a su cargo, para que de manera indistinta realicen funciones de Control y Evaluación, de Responsabilidades, de Inspección y Supervisión, 
exceptuáis oros de la facultad para emitir informes de las acciones de Control y Evaluación, y las relativas a resoluciones que concluyan procedimientos 
disciplinari s y resarcitorios, publicado en Gaceta del Gobierno el veintidós de mayo del dos mil trece. Sírvanse comparecer en la fecha y hora señalados en las 
oficinas de la S ubcontraloria de la Contraloría Interna de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, ubicadas en Adolfo López Mateos número 36, 2 piso, Colonia 
la Mora, S n Cristóbal Centro, Municipio de Ecatepec, Estado de México, a efecto de desahogar su garantía de audiencia en el procedimiento administrativo 
disciplinari$ iniciado en su contra con motivo de no haber presentado con oportunidad le Manifestación Anual de Bienes por modificación Patrimonial 
córresponchnte al año dos mil doce, en los términos que señala la ley, esto es, durante el mes de mayo del año dos mil trece, como lo prevé el artículo 80 
fracción III kble la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, no obstante de tener la obligación por desempeñar funciones 
de segurid$d en la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de México. Consecuentemente se presume incumplimiento a la obligación prevista por el 
artículo 42 Ifracción XIX con relación al 79, Párrafo Segundo, inciso a) y 80 fracción III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios.) 

AUDIENCIA 
NOMBRE CARGO 

EXPEDIENTE 
FECHS HORA 

19/1212013 14:30 JORGE FRANCISCO ARIAS HERRERA POLICIA R-3 Cl/SSC-SVMN/MB/107/2013 
19/12J2013 15:00 LUIS OCTAVIO CANO DÍAZ POLICIA R-3 CI/SSC-SVMN/MB/122/2013 
19/12/201883 15:30 LAURA GARCÍA CRUZ POLICIA R-3 Cl/SSC-SVMN/MB/143/2013 
19/12/201.3 16:00 IRVING JESÚS MEZA RIVERA POLICIA R-3 Cl/SSC-SVMN/MB/184/2013 
19/12/2011 16:30 JUAN CARLOS RODRÍGUEZ URIBE POLICIA R-3 Cl/SSC-CVMN/MB/205/2013 

Asimismo, $e les previne para que dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del citatorio a garantía de audiencia, rindan su 
manifestacit de bienes o de lo contrario serán separados de su empleo, cargo o comisión que desempeñan, debiendo exhibir el acuse de recibo ante este 
órgano de onda] Interno, de acuerdo con el artículo BO párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

En la audiehcia deberá exhibir identificación oficial vigente y último comprobante de pago; asimismo, tiene derecho e ofrecer pruebas y alegar lo que a sus 
intereses ccInvenga, por si o por medio de defensor. Con el apercibimiento que en caso de no comparecer en el lugar, día y hora señalados se tendrá por 
satisfecha I garantía de audiencia, conforme a lo dispuesto en el edículo 129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos de! Estado de México. 
No omito encionar que el expediente se encuentra a su disposición para su consulta en le Subcontraloría de le Contraloría Interna de la Secretaría de 
Seguridad iudadana, en el domicilio señalado anteriormente, en días y horas hábiles. 

ATENTAMENTE 

LIC. URIEL HUERTA LOZA 
SUBCONTRALOR 

(RUBRICA). 

5486.- 10 diciembre. 
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"2013 AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" 

EXPEDIENTE: DGR/DRA-A/MB/001/2013 
EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 130 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19 fracción XIV y 38 Bis fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3 fracción IV, 41, 42 fracciones XIX y XXII. 43, 60, 62, 63, 79 fracción 11, 80 
fracción II, 81 y 91 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 1.1 fracción II, 1.2, 1.3, 1.4, 
1.5 fracciones 1, V, X, XI y XII, 1.6, 1.7, 1.8 fracciones de la I a la XI del Código Administrativo del Estado de México; 113, 114, 124 
y 127 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 3 fracción VIII, 15 fracciones XI y XIII, 20 y 21 fracciones 
VI y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en la Gaceta del Gobierno el doce de febrero del 
dos mil ocho Segundo y Tercero del Acuerdo Delegatoric del Director General de Responsabilidades de la Secretaría de la 
Contraloría publicado en la Gaceta dei Gobierno, el 15 de febrero de 2008 y en cumplimiento de los artículos 59 fracción 1de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 129 fracción 1 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, se hace del conocimiento al C. JOSÉ LUIS SOTELO ROQUE, que deberá comparecer 
personalmente el día dieciséis de enero de dos mil catorce, a las 10:00 horas; en la oficina que ocupa la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas "A' dependiente de la Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de México, sita en Avenida 1' de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, 2° piso, Colonia 
Zona Industrial, C. P. 50071, Toluca, Estado de México; a fin de que desahogue su GARANTÍA DE AUDIENCIA, con relación a la 
presunta irregularidad administrativa que se le atribuye al desempeñarse como Secretario Particular adscrito al Instituto Mexiquense 
de! Emprendedor; consistente en el incumplimiento de su obligación de presentar la Manifestación de Bienes por Baja en el 
servicio, que estaba obligado a presentar dentro de los sesenta días naturales siguientes al concluir el cargo de Secretario 
Particular adscrito al Instituto Mexiquense del Emprendedor, el 31 de enero de 2012. La omisión en su manifestación de bienes a la 
conclusión del cargo se acredita con los siguientes elementos de convicción que obran en el expediente número DGR/DRA-
A/MB/001/2013 : Documental pública consistente en Oficio número 210094000/1931/2011, de fecha quince de julio de dos mil once, 
visible a foja 1 y 2; Documental pública consistente en Acuse de recibo del oficio número 208E10300/193/2011, de fecha diez de 
agosto de dos mil once, visible a foja 3; Documental pública consistente en Oficio número 208E10100/225/2011, de fecha quince de 
agosto de dos mil once, visible a fojas 4 a la 12; Documental pública consistente en Copia certificada del documento denominado 
acuse de recibo de la "Cédula de Identificación de Servidores Públicos", visible a foja 5; Documental pública consistente en Oficio 
de respuesta número 208E10100/238/2011, de fecha veintiséis de agosto de dos mil signado por el Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo del Instituto Mexiquense del Emprendedor, el cual se encuentra visible a fojas 13 y 14; Documental pública 
consistente en Copia certificada de Formato Único de Movimiento de Personal, de la Raja por renuncia del C. José Luis Sotelo 
Roque de fecha treinta y uno de enero de dos mil once, visible a foja 15; Documental pública consistente en Acuse de recibo del 
oficio número 210091000/0141/2012, de fecha veinticuatro de enero del año dos mil doce, visible a fojas 23 y 24; Documental 
pública consistente Oficio número 208E10100/044/2012, de fecha veintiséis de enero del año dos mil doce, visible a fojas 26 y 27; 
y, Documental pública consistente en Oficio número 208E10100/266/2012 y anexo, de fecha 16 de agosto de dos mil doce, visible a 
fojas 36 a la 38. Todo ello, al infringir presuntamente las fracciones XIX y XXII del artículo 42, 79 fracción II y 80 fracción II de Ó Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así en relación con lo dispuesto en los artículos 1.1 
fracción II del Acuerdo que Norma los Procedimientos de Control y Evaluación Patrimonial de ios Servidores Públicos dei Estado y 
sus Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno el once de febrero de dos mil cuatro. Asimismo se hace de su conocimiento 
que durante el desahogo de su garantía de audiencia, TIENE EL DERECHO DE OFRECER PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA, POR SI O POR MEDIO DE ABOGADO DEFENSOR, respecto de los hechos que se le atribuyen, 
apercibiéndole que para el case de no comparecer el día y hora señalados, se tendrá por perdido su desecho de ofrecer pruebas y 
alegatos en esta etapa procesal, considerándose como satisfecha su garantía de audiencia, con fundamento en los artículos 30 y 
129 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos vigente en el Estado de México. Además se hace de su conocimiento 
que deberá expresar domicilio para oh y recibir notificaciones dentro del Estado de México, conforme lo dispone el artículo 115 de; 
citado ordenamiento legal. Por otra parte, se !e comunica que el expediente DGR/DRA-A/MB/001/2013, se encuentra a su 
disposición en esta Dirección de Responsabilidades Administrativas "A", para su consulta y que en la celebración de la audiencia 
deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía. Para su publicación por una sola vez en la Gaceta del Gobierno y en 
uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

Toluca. Estado de México a !os 29 dios de ricvlw.nbre c!e 2013. 

EL DIRECTOR DE RESPGNSÁRILIDADEE 	 MAS "A" 
M. EN A. P. DIEGO GARCÍA SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 
54E7 10 dlcie,mbre. 
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"INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES XINANTECATL", S.A. DE C.V. 

Toluca, Estado de México, a 05 de diciembre de 2013. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

A TODOS LOS SOCIOS DE "INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES XINANTECATL", S.A. DE C.V. 

Con fun amento en el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y artículo vigésimo cuarto de los estatutos sociales, se les 
convoca a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará en el domicilio social de la empresa, ubicado en la calle 
Juan Al ama sur número 1006, Colonia Universidad, Toluca, Estado de México, a las 17:00 horas del día 19 de diciembre de 2013 como 
Primera onvocatoria, y de no reunirse el quórum legal, se les cita a las 18:00 horas del mismo día, como Segunda Convocatoria, bajo el 
siguient orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Lista e presentes y verificación de la existencia del quórum legal. 
II.- Infor e que presenta la Administradora Única sobre el estado financiero que guarda la empresa y su situación de inactividad en los 
últimos 
III.- Prop esta de la Administradora Única para dar por terminada la sociedad y proceder a su disolución y liquidación por imposibilidad de 
seguir reblizando el objeto principal de la sociedad. 
IV.- En él caso de aprobarse el punto anterior y decretarse la liquidación de la sociedad, nombramiento de persona que funja como 
liquidadol con las facultades que le otorga la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
V.- Asun os Generales: Intervención al SAT de los acuerdos adoptados y nombramiento de delegado especial que comparezca ante notario 
público para la protocolización del acta respectiva y su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Convoca" la señora NORMA REYNA AGUILAR, en su calidad de Accionista y Administradora Única de "INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES XINANTECATL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

ATENTAMENTE 

NORMA REYNA AGUILAR 
(RUBRICA). 

5489.- 10 diciembre. 

LONG - FAR INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012  

ACTIVO 	 PASIVO  

CAJA Y ANCOS 	 O 	ACREEDORES 
CLIENT S 	 O 	PROVEEDORES 	 o 
DEUDO ES 	 O 	PRESTAMO BANCO 	 o 
IVA PO ACREDITAR 	 O 	IMPUESTOS POR PAGAR 	 O 
PAGOS NTICIPADOS 	 O 	SUELDOS POR PAGAR 	 o 
I NVENT4R10 	 O 	IVA POR PAGAR 	 o 
SUMA EL DISPONIBLE 	 O 	SUMA DEL PASIVO 

O CAPITAL 

O CAPITAL SOCIAL 	 500,000 

O 

• 	

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 	 -462,381 
O RESULTADO DEL EJERCICIO 2010 	 -37,619 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2011 y 2012 	 0 
$ 	o 

SUMA DEL CAPITAL SOCIAL 	 O 

MAQUININRIA Y EQ DE TALLER 

EQUIPO DEOFICINA 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
EQUIPO E COMPUTO 
DEPRE,4ACION 

SUMA ACTIVO FIJO 

PAGOS 4NTICIPADOS 	 o 
SUMA DO_ ACTIVO 	 O 	SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL SOCIAL 	 o 

ADMINISTRADOR 
MEI - LI LEE 
(RUBRICA). 

5510.- 10, 19 diciembre y 14 enero. 
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LONG - FAR INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

INGRESOS 

COSTO DE VENTAS 
	 o 

SUMA EL COSTO 	 O 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

OTROS IMPUESTOS 

DEPRECIACION 

INTERESES Y COMISIONES 

OTROS GASTOS 

SUMA LOS GASTOS 	 O 

UTILIDAD (PERDIDA) NETA 

ADMINISTRADOR 
MEI - LI LEE 
(RUBRICA). 

5510.- 10, 19 diciembre y 14 enero. 

 

INDUSTRIAL TERMOQUIMICA, S.A. DE C.V. 
TRATAMIENTO TERMICO EN ATMOSFERA 

CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 183 AL 188 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES Y DEMAS ESTATUTOS QUE RIGEN LA ADMINISTRACION DE LA EMPRESA, CONVOCA A SUS SOCIOS A LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE LLEVARA A CABO EL JUEVES 20 DE DICIEMBRE DEL 2013, A LAS 10:00 A.M. EN 
EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA, UBICADO EN LA CALLE 5 DE MAYO No. 17-B, COL. SAN ANDRES ATENCO, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, CON EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

1.- LISTA DE PRESENTES Y DECLARACION LEGAL DE LA ASAMBLEA. 

2.- INFORME DEL PRESIDENTE. 

3.- PRESENTACION DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL 1° DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE 2012. 

ASUNTOS GENERALES 

LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ESTARA LEGALMENTE CONSTITUIDA CON LA ASISTENCIA DEL 50% DEL CAPITAL 
SOCIAL Y EN CASO DE QUE NO SE REUNA ESTE REQUISITO, CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LA 
CLAUSULA DECIMO TERCERA DEL CAPITULO CUARTO SE CONVOCA POR SEGUNDA VEZ EN ESTA MISMA FECHA 20 DE 
DICIEMBRE DEL 2013, A LAS 11.00 A.M., PARA LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA. 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, A 03 DE DICIEMBRE 2013. 

ATENTAMENTE 

JUAN CRUZ HERNANDEZ 
PRESIDENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(RUBRICA). 
1498-A1.-10 diciembre. 
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DAGUCI INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

ACUERDO DE FUSIÓN 

DAGUCI INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

Atento a lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a continuación se publican los acuerdos de Fusión 
tomados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de DAGUCI INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., celebrada el día 4de diciembre 
de 2013, mediante la cual se aprobaron y acordaron, entre otros asuntos, las siguientes resoluciones: 

Aprobar ara todos los efectos legales a que haya lugar, la fusión por incorporación entre DAGUCI INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., en su 
calidad sociedad Fusionante (la "Fusionante"), y SPOIRE, S.A. DE C.V. y PROCESOS EN SALUD JFF, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
R.L. DE V. en su calidad de sociedades fusionadas (las "Fusionadas"), a fin de que en lo sucesivo, únicamente subsista la Fusionante y 
se extin an las Fusionadas; para lo cual habrá de celebrarse un contrato de Fusión de conformidad con los términos y condiciones que 
sean apr bados por la asamblea (la "Fusión"): 

1. Las usionadas se fusionarán por incorporación con la Fusionante, a efecto de que en lo sucesivo, se extingan las Fusionadas y 
subs sta únicamente la Fusionante, siendo esta última quien continuará operando bajo la denominación de DAGUCI INMOBILIARIA, 
S.A. E C.V., a partir de la Fecha para Efectos, según dicho término se define más adelante. 

2. En Jrtud de la Fusión, la FJsionante asumirá a título universal, sin reserva ni limitación alguna, todos los activos, pasivos y capital 
social, pertenecientes a las Fusionadas, toda vez que el patrimonio de las Fusionadas se incorporará al de la Fusionante. Por tal motivo, 
los p sivos de las Fusionadas son aceptados por la Fusionante, quien por este medio se obliga incondicionalmente a satisfacerlos al ser 
exigi les, así como a cumplir con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de cualquier otro tipo contraídas por 
las Fusionadas, derivados de contratos, licencias, permisos, concesiones o de cualquier otro acto u operación. 

3. Des* el punto de vista fiscal y entre las partes, la Fusión surtirá efectos a partir del día 31 de diciembre de 2013 (la "Fecha para 
Efec ps") y frente a terceros, en términos de lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión 
surtiría efectos a la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

4. A paila de la Fecha para Efectos de la Fusión, la Fusionante continuará siendo administrada por un Consejo de Administración y 
vigilatla por un Comisario, de conformidad con las disposiciones estatutarias de la Fusionante vigentes a la Fecha para Efectos. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 5 de diciembre de 2013. 

L.C.P. Rogelio Martín Corona García 
Director de Finanzas 

DAGUCI INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
(Rúbrica). 

5497.- 10 diciembre. 

DAGUCI INMOBILIARIA S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

ACTIVO 

ACTIVO 	RCULANTE 
PASIVO 

PASIVO A CORTO PLAZO 180,010,000.00 
180,070,000.00 

CAPITAL CONTABLE 

TOTAL CAPITAL 60,000.00 

TOTAL CTIVO 
180,070,000.00 

SUMA PASIVO MAS CAPITAL 
180,070,000.00 

L.C.P. Rogelio Martín Corona García 
Director de Finanzas 

DAGUCI INMOBILIARIA S.A. DE C.V. 
(Rúbrica). 

5497.- 10 diciembre. 
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SPOIRE, S.A. DE C.V. 

ACUERDO DE FUSIÓN 

SPOIRE, S.A. DE C.V. 

Atento a lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a continuación se publican los acuerdos de Fusión tornados 
por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de SPOIRE, S.A. DE CM., celebrada el día 4de diciembre de 2013, mediante la cual se 
aprobaron y acordaron, entre otros asuntos, las siguientes resoluciones: 

Aprobar para todos los efectos legales a que haya lugar, la fusión por incorporación entre DAGUCI INMOBILIARIA, S.A. DE CM., en su calidad de 

sociedad fusionante (la "Fusionaran y SPOIRE, S.A. DE C.V. y PROCESOS EN SALUD JFF, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V. en su 
calidad de sociedades fusionadas (las 'Fusionadas") a fin de que en lo sucesivo, únicamente subsista la Fusionante y se extingan las Fusionadas; 
para lo cual habrá de celebrarse un contrato de Fusión de conformidad con los términos y condiciones que sean aprobados por la asamblea (la 
"Fusión"): 

1. Las Fusionadas se fusionarán por incorporación con la Fusionante, a efecto de que en lo sucesivo, se extingan las Fusionadas y 
subsista únicamente la Fusionante, siendo esta última quien continuará operando bajo la denominación de DAGUCI INMOBILIARIA, 
S.A. DE CM., a partir de la Fecha para Efectos, según dicho término se define más adelante. 

2. En virtud de la Fusión, la Fusionante asumirá a título universal, sin reserva ni limitación alguna, todos los activos, pasivos y capital 
social, pertenecientes a las Fusionadas, toda vez que el patrimonio de las Fusionadas se incorporará al de la Fusionante. Por tal motivo, 
los pasivos de las Fusionadas son aceptados por la Fusionante, quien por este medio se obliga incondicionalmente a satisfacerlos al ser 
exigibles, así como a cumplir con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de cualquier otro tipo contraídas por 
las Fusionadas, derivados de contratos, licencias, permisos, concesiones o de cualquier otro acto u operación. 

3. Desde el punto de vista fiscal y entre las partes, la Fusión surtirá efectos a partir del día 31 de diciembre de 2013 (la "Fecha para 
Efectos"), y frente a terceros, en términos de lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión 
surtirá efectos a la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

4. A partir de la Fecha para Efectos de la Fusión, la Fusionante continuará siendo administrada por un Consejo de Administración y 
vigilada por un Comisario, de conformidad con las disposiciones estatutarias de la Fusionante vigentes a la Fecha para Efectos. 

Huixquilucan, Estado de México, a 5 de diciembre de 2013. 

L.C.P. Rogelio Martín Corona García 
Director de Finanzas 

SPOIRE, S.A. DE C.V. 
(Rúbrica). 

SPOIRE, S.A. DE C.V. 

Balance General al 30 de Noviembre de 2013 

(cifras expresadas en pesos) 

ACTIVO 
	 CAPITAL CONTABLE 

Activo circulante 
	 Capital contribuido 

Inversiones en Acciones 
	 59,000 

	
Capital Social 
	

59,000 

59,000 	 59,000 

Suma el activo 	 $59,000 	Suma Pasivo y Capital 	 $59,000 

5496.- 10 diciembre. 

L.C.P. Rogelio Martín Corona García 
Director de Finanzas 

SPOIRE, S.A. DE C.V. 
(Rúbrica). 	

5496.- 10 diciembre. 
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PROCESOS EN SALUD JFF, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V. 

ACUERDO DE FUSIÓN 

PROCESOS EN SALUD JFF, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V. 

Atento a lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a continuación se 
public los acuerdos de Fusión tomados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
PROC1 SOS EN SALUD JFF, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V., celebrada el día 4de diciembre 
de 2010, mediante la cual se aprobaron y acordaron, entre otros asuntos, las siguientes resoluciones: 

Aprob 'r para todos los efectos legales a que haya lugar, la fusión por incorporación entre DAGUCI 
INMO ILIARIA, S.A. DE C.V., en su calidad de sociedad fusionante (la "Fusionante"), y SPOIRE, S.A. DE C.V. 
y PRO ESOS EN SALUD JFF, SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V. en su calidad de sociedades 
fusionáldas (las "Fusionadas"), a fin de que en lo sucesivo, únicamente subsista la Fusionante y se extingan las 
Fusionadas; para lo cual habrá de celebrarse un contrato de Fusión de conformidad con los términos y 
condicibnes que sean aprobados por la asamblea (la "Fusión"): 

I 

1. Lag Fusionadas se fusionarán por incorporación con la Fusionante, a efecto de que en lo sucesivo, se 
extingan las Fusionadas y subsista únicamente la Fusionante, siendo esta última quien continuará 
op rando bajo la denominación de DAGUCI INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., a partir de la Fecha para 
Ef otos, según dicho término se define más adelante. 

2. Enl, virtud de la Fusión, la Fusionante asumirá a título universal, sin reserva ni limitación alguna, todos !os 
acfivos, pasivos y capital social, pertenecientes a las Fusionadas, toda vez que el patrimonio de las 
FuSionadas se incorporará al de la Fusionante. Por tal motivo, los pasivos de las Fusionadas son 
aceptados por la Fusionante, quien por este medio se obliga incondicionalmente a satisfacerlos al ser 
exigibles, así como a cumplir con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de 
cualquier otro tipo contraídas por las Fusionadas, derivados de contratos, licencias, permisos, concesiones 
o de cualquier otro acto u operación. 

3. Debde el punto de vista fiscal y entre las partes, la Fusión surtirá efectos a partir del día 31 de diciembre de 
213 (la "Fecha para Efectos"), y frente a terceros, en términos de lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá efectos a la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 

4. A Partir de la Fecha para Efectos de la Fusión, la Fusionante continuará siendo administrada por un 
Cobsejo de Administración y vigilada por un Comisario, de conformidad con las disposiciones estatutarias 
de la Fusionante vigentes a la Fecha para Efectos. 

Huixquilucan, Estado de México, a 5 de diciembre de 2013. 

L.C.P. Rogelio Martín Corona García 
Director de Finanzas 

PROCESOS EN SALUD JFF, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE R.L. DE C.V. 

(Rúbrica). 

5495.- 10 diciembre. 
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PROCESOS EN SALUD FFJ S.C. DE R.L. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2013

ACTIVO	 PASIVO

ACTIVO CIRCULANTE
208,860,000.00

TOTAL ACTIVO
208,860,000.00

PASIVO A CORTO PLAZO	 208,810,000.00

CAPITAL CONTABLE
CAPITAL	 50,000.00

SUMA PASIVO MAS CAPITAL	 208,860,000.00

L.C.P. Rogelio Martin Corona Garcia
Director de Finanzas

PROCESOS EN SALUD JFF SOCIEDAD COOPERATIVA DE R.L. DE C.V.
(Fluibrica)

5495.- 10 diciembre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, Notario POblico NOmero Quince del Estado de Mexico,
con residencia en el Municipio de Toluca, Estado de Mexico, hago constar:

Por instrumento ntimero 53,380 del volumen 920, de fecha dos de diciembre del alio 2013, se hizo
constar la radicaci6n de la sucesi6n intestamentaria a bienes de la senora EVA CAMACHO GAYTAN, que
otorgan el senor EDUARDO MONTOYA MUCINO, en su caracter de c6nyuge superstite, y los senores
EDUARDO MONTOYA CAMACHO, IMELDA MONTOYA CAMACHO y OSWALDO MONTOYA CAMACHO,
como descendientes en primer grado en linea recta por consanguinidad del autor de la sucesiOn, manifestando
que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con mejor derecho a heredar, exhibiendo
las copias certificadas de la acta de defunciOn, acta de matrimonio y de nacimiento, con la que acreditan su
derecho a heredar, por lo que hago la presente publicaciOn en terminos del articulo setenta del Reglamento de
la Ley del Notariado del Estado de Mexico.

A 04 de Diciembre del 2013

LIC. VICTOR MANUEL LECHUGA GIL
(RUBRICA).

(Para su publicaciOn por dos veces de siete en siete dias en uno de los peri6dicos de mayor circulaciOn
en la RepOblica y en la Gaceta de Gobierno del Estado de Mexico).

5507.- 10 y 19 diciembre.
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ESTADO DE MEXICO

"2013, ANO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION"

EDICT()
SE CITA A GARANTIA DE AUDIENCIA

C. DULCE MARIA DIAZ POLO
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL
DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (CARGO QUE DESEMPEN6 AL 15
DE NOVIEMBRE DE 2013)
PRESENTE

CIASECY TEM/AU/00.3/2013

Con f undament° en to dispuesto nor Los articulos 14, 16 108. 109 fraccein hl y 113 de la Constitution Politica de los Estados Untdos Meticanos 78. 120
net-kitteno y ultimo parrafo. 1 30 y 143 de la Constitution Politica del Estado Libre y Soberano de Mexico: 3.15,19 fraccion XIV 38 Brs fracciones II. V V: i/a
y XXII, de la ley OrganIca de la Administtacien l a iliblIca del Estado de Mexico. 11 fraccaan II, 14	15 fracclones I V y XII	17 18, 19 s	1. 1 0 del C.Sidtga
Adinmtstretivo del Estado de Mexico; 124 y 129 del Codigo de Procedirmentos Administrahvos del Estado de Mexico; 1, 2, 3 fracciones ILL y VI 41. 42 traccaines

y XXII. 43, 52 primer parrafo, 53, 59 y 91 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblIcos del Estado y Municipios, 4. 26. 27, 28 fraccidn V y 30
del Reglement° In!erior de /a Secretaria de la Contra/oria. publicado en el perlddico oficial "Gaceta del Gobierno", en fecha doce de febrero del art,' dos mil
ocho, astrnismo conforme a los articulos 5 fraction VI y 14 ter, del Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Reglamento Interior del Colegio de Estusitos
Cientificos y Tecnolegstos del Estado de Mexico publicado en la Gaceta del Gobierno el veinttseis de noviembre de dos real stete. Funcion nornera del
numeral 205G10100 del Manual General de Organization del Cotegio de Estudios Cientificos y Tecnolegicos del Estado de Mextco publicado en la - Gaceta del
Gobietno	fecha echo de Juno de dos mil itteve, y on cumptirieento at articulo 59 fraction I de la citada Ley de Resnonsabilidades, me p errrhto soltctlar
personal comparecencie en las oftcinas quo °curse la Contraloria Interne del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnolegitos del Estado de Mexico, utatedat
LIBRAMIEN TO DOSE MARIA MORELOS Y PAVON No 401 SUR COL. LLANO GRANDE, SECTOR OLMO, C P 52148 ME1EPEC ESTADO DE MEXICO. pare
otorgarle el deteeho a desahogar su GARANTIA DE AUDIENCIA; el die diecoseis de diciembre de dos mil trece, a las 10:00 hares, en relacion con L a prestatta
responsaMidad administrative, due se le etrIbuye, determinada en la Auditoria ntimero 054-0005-2013, denominada"Auditoria Financiera de E gresos al
Departamente. do Administration de Personal del Capitulo 1000 Servicios Personales por el periodo del 1° de Julio al 31 de diciembre de 2012" as panto en et
., , tarnon de	Audttorra de los cueles se desprenden las siguientes cuatro observaciones con 	presunta responsabtlidad administrative discialtriatta
Observareon 1- Durante el segundo sensed re de 2012 el Departamento de Administration de Personal del CECyTE11, elaboro nornbreintentes doceates de 3

set idotes ttitastaos al interior del Colegio, mismos que fueron autonzedos pot la Direccien de Administration y Finances, asIgnando one jornade laborer mayor
a sla establectda por el Reglement° Interior de Ttabaio del Personal Academic,' del Colegio de Estudios Cientificos y TectiOlOgicos del Estadc de Mexico L
anterior desiene due los servtdores pUblicos deblan tenor una jornada laboral maxima de 35 horas de acuerdo a lo esfab t ecda en el artkEtts 1 i dot
Reglement° i nterior del Trabalo del Personal Aearffein[co del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnoleglcos del Estado de Mexico Atinado a lo antiwar
t r ansgteue l0 establectdo on la functon sextet contentda en el Numeral 2056'14001, correspondiente al DepartarnentO de Admintstracon de Personal coatiintria
on el Manual General de Organization del Colegio do Estudios Cientificos y Tecnoitsgttos del Estado do Mexico Observecttin 	Durarte el Segundo serroshe
de 2012. el Departamento de Adrnrhstracidn de Personal de; CECyTEM, elaboró nombramtentos de 6 servidores atablicos a travet, del Estartato St:watt ' de
Mat imientos de Personal. roismos due fueron autorizedos por la Dees stern de Administration y Fmansas al interior del Colegio de Estat t ias Stientitscas ra c nclogtcas g e t Estado de Mexico con plazas dotentes, Ios cuales de acue rdo a dichas fotmatos no Peva') a cab() ias achi s dades Cara rs suaies fueron
vnt r atados teahsando unicarnente tunciones adrninis1rati y as contravtniendo lo os-tablecido en el Reglement° Interior de Trattaio del t easonse sicaderrace del

Coasgio Ho Estud.os Cionn i isos ylechologices del Estado de Mexico. Por oho lado al babes contratado y elaborado los Formatus Ut tait'ss ttit MAsimentos
Pet sonai ;.to,serite de nos CC. Alvirde Coyt Lehcia, con categoria de horas dose 40 sores Noel 'II . 	Estrada Francisco Efrain. con catogriAa oa tiseas ttese.

hteas tloiet I Leyva Rivera Luis Yibraham, con categoria bores dase 40 horas No/6 IIC Milano Puntos Freely. con categoria noras olave. 	 tiaras Iltre N. Do
Paz Estrada Ananf con categoria Boras Close. 10 notes y Medrano Flores Veronica; con categoria Mores Close, 40 horas	con fq n sys	cten par ':onto
tstrittmstratates Eat cur-nett:a con Las tura:tones que tome enconsendadas especificamente en la func.dn sects del numeral 205iG14C01 r r rresponatente al
SJ-0 i c tairi r e cea c. Admintdratton de Persona! cont enidas en el Manual General de Orgentsacton del Colegio do Estudtos CrenhFitox y 'e g t,:sigittos del Estado
at, Meseta Observation 3. Se :lose a cab,' el movimlento do promotion de servIdores pUblicos por el Departamento do Adnenistracain de Personal del
CE Cc i EM y auto r tze n close nor is Dtreccion de Administration y Finances. sin que transcurnera el pertodo establecido p ara elks For to quo ne so die
cumpl entento a to establectdo en el Acuerdo por el que se establecen las Norms Adrninistratr,as pare la Astgnacton y Uso de eloth-s y SorvtoJos de vas
Dependensfas y Organtsrnos del Poder Eiecutivo Estatal on el apartado correspondente a las womociones de personal La anteror s lta devlene de due
reahzd el mc ,ohento de promooin a traves del Formato Unico de Movirnientos de Personal de is C. VERONICA MEDRANO FLORES, sin oue is servtdo
publtso hubtese desampenado el attest,' conic, minima de sets meses antes de diCha promotion; due en case de exception amcarnen t e sir fa autortzado coma

Esto p tic e	Notre,: y oor ei titular de la Secretarie de [menses, lo alai no se aprecia en of presente aSuntra nor 10 quo con su actual iainsarede las Not tries
DAP )Elly CAP 018 del Acuerdo por el quo so establecen las Norroas Adnorhstrativas pare la Astgnaclen y Uso de Blenos y Seri sta as . Cs las Dependencies
Orttestsmos '‘uohares del Poder E;ecuovo Estatal. Observation 4. Se observe quo el Departamento do Admlihstiaclen 	Jc P J J-,onal Il=vo a cab"
,ont r ao).:Jon de la C. Sofia Idaydoe Diaz Polo personal seleccionado para el puesto de 'Jefe de Oficina . movirniento que edemas foe autonsado per is

an de Adnonistracion y Finanzas com;sionandose en Is Direccoin General del Cole g io de [studios Oentihcos y Tecnolegicos de l Estado de Novice
'Apovo on I S Lorecc.en Acaciernica". la cual Irene parentesco consanguine,' en Segundo grado con la Jefa de dicho Departamento J o q uo Os Su fiefirana ran
dee este se abstuetera de asterventr err dicha contratacien tat y como lo establece la Ley de Resaonsabiltdades de los Seratdot e ti PnbItcos det Estado
Manictotos pot to que listed come iota dei Departamento de Admintstracion de Personal del Colegio de Estudios Cientificos r L ecnolegtcos del Estado de
Mesita° triteliatio en la contratacfOn do la C. Sofia Haydee Diaz Polo, como se acredita con el Formats Units de MOvirnientos de Fe, Jvual de fecha cl,ecisels de
dc,embre de dos hod: uoce, en e; cual aparece su pabrica y firma en su caracter de iota del Departamento de Admaitstracton tie oersonal del Colegio
Estuthos C.JentifLos y lecnolechcos del Estado de Mexico persona con quien tiene parentesco por CONSANGUINIDAD en SEGUNDO grad,', tel como se
aprecia can el acta de nacooiento do Usted y de la C. Sofia Haydee Diaz Polo, de donde se ciespiende quo el nombre de sus path o s iton Perseo Diaz Castillo y
Dulce Marfa Polo Soto. Aurrad0 a 10 anterior, Usted no 5e excuse de intervener en la atenoOn y trarnite de la contratacion de la C Sofia Haydee Dias PO/0 nJ
obstante e/ oopecitmento due tenia en la contratacOn de un panente por consanguinidad en segundo grado con lo que transgrod.o el articulo 42 fracciones I
y V111 de la Ley de Responsabibdades de los Servidores Ptiblicos del Estado y Municipios, Asimismo, se hate de su conoctrniento que dutente al desahogo de
su garanha de addlencia se le podran formular preguntas on los terrninos establecidos en el articulo 59 fraccion I y 91 de la I c; de Pesphnsabifidades
Servidores Pubboos del Estado y Munictplos, y USTED TIENE EL DERECHO DE OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR LOS ALEGA COS 0 CONSIDERACIONES
QUE A SUS INTERESES CONVENGA, POR Si 0 A TRAVES DE UN DEFENSOR respect,' de los hechos quo se le atrIbuyen aperciLtdo que pare el case de oc
:ornparecer eL dia y bore senalados en la diltgencia a la que se le cite, se le tendra por perdtdo su derecho a efrecer pruebas y formulas alegatos en esta etapJ
prOcedLoental y por satisfecha su garantia de audiencta, con fundamento en los articulos 30 y 129, fraction ILL del Codtgo de Procedimlentos AcIrista.stratisos
del Estado de Mexico. Por otra parte, se le comunica due le expediente administrative on quo se actita se encuentra a so disposiesion pare Sri CenSrata es. los
archavos de este Contraloria Interne del Colegio de Estudros Cientificos y Tecnologicos del Estado de Mextco, y que para /a celebrece to de la audten stla a to
due se Le cite debera presenter tdentificecien oficial vigente con fotografia

Para su publicaciOn por una sole vez en la "Gaceta del Gobierno" del Estado y en uno de los peri6dicos de mayor circulaciOn a nivel estate!, en is ciudad
de Toluca. Mexico a los verntien dies del mes de noviembre del ano dos mil trece.

ATENTAMENTE

C.P. CRISPIN MARTINEZ MENDOZA
CONTRALOR INTERNO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS

CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO.
(RUBRICA).

5490.- 10 diciembre.
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